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Visto; el Memorándum N" 462-2014-MINAM/DVMDERN de 28 de agosto de 2014, del
Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales; el Informe N. 168-2014-
MINAM/DVMDERN/DGDB de 25 de agosto de 2014 y Memorandos N'978 y 1030-2014-
MINAMA/MDERN/DGDB de 06 y 14 de octubre de 2014, respectivamente, de la Direcc¡ón
General de Diversidad Biológica; los Memorandos N" 586 y 635-2014-MtNAMiSG/Opp de
04 de septiembrc de 2014 y 1 0 de octubre de 2014, respectivamente, de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto; y, el Memorándum N" 657-2014-MINAM-SG/OAJ de lB de
septiembre de 2O14 e Informe N" 216-2014-MINAM/SGiOAJ de 27 de octubre de 2014 de ta
Oficina de Asesoría Jurídica, y demás antecedentes; y,

GONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al numeral 38.2 del artículo 38 de la Ley No 29158, Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo, Ios Programas son estructuras funcionales creadas para atender un
problema o situación crítica, o implementar una política pública específica, en el ámbito oe
competencia de la entidad a la que pertenecen;

Que, mediante Ley N" 29811, se establece la moratoria de diez (10) años que impida
el ingreso y producción en el tenitorio nacional de organismos vivos modificados (OVM) con
fines de cultivo o crianza, incluidos los acuát¡cos, a ser liberados en el ambiente;

Que, en concordancia con lo señalado en los artículos 5 y 6 de la precitada Ley N"
11, el Ministerio del Ambiente es el Centro Focal Nacional. conforme lo disoone el

artículo 19 del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, cuya finalidad,
además, es la de generar las capacidades que permitan cumplir con los requerimientos de
bioseguridad en forma eficaz y transparente y con los mecanismos de protección y fomento
a la b¡odiversidad nat¡va, en el período de diez años; asimismo, el Ministerio del Ambiente es
la Autoridad Nacional Competente y se encarga de proponer y aprobar las medidas

- ,:. - ,_¿*X necesarias para el cumplimiento del objetivo señalado en el artículo 1 de la citada Ley;
/,., ,..-. '1,\
i 1.".J, F) Que,atravésdel DecretoSupremoN"OOS-2012-MINAM,seapruebael Reglamento
,? ( d " 

-¿/de la Ley No 29811, Ley que establece la Moratoria al Ingreso y Producción de Organismos
'1.:j]¡;"^ j:/ Vivos Modificados al Terr¡iorio Nacional por un Periodo de 10 años;

Que, en el marco de lo señalado en los artículos 21,22 y 23 del Reglamento antes
acotado, se crea el Programa para el Conocimienio y Conservación de los Recursos



Genéticos Nat¡vos con Fines de Bioseguridad en el ámbito del Ministerio del Ambiente, con

el fin de generar las lineas de base respecto de la biodiversidad nativa potenc¡almente

afectada por OVM y su utilización, de modo que al término del periodo de morator¡a,
garantizará una adecuada evaluación de riesgos caso por caso; para cuyo efecto, se
determinan las acciones que debe rcalizat el Programa, a saber: a) la construcción de las
líneas base de los recursos genéticos nativos y natural¡zados de importancia para la
bioseguridad; b) el fortalecimiento del marco regulatorio en bioseguridad; c) la promoción e
implementación del Protocolo de Cartagena en materia de evaluación, gestión y
comunicación de riesgos; d) la ident¡ficación y promoción de alternativas a partir de los

recursos genéticos nativos y naturalizados; y, e) el fomento y facilitación de la

sensib¡lización, la educación y la part¡c¡pac¡ón del público relativas a la seguridad de la
transferenc¡a, manipulación y utilizac¡ón de OVM en relación con la conservación y la

utilización sostenible de la biodiversidad;

Que, el artículo 40 de los Lineamientos para la elaboración y aprobactón del
Reglamento de Organización y Func¡ones - ROF por parte de las enlidades de la
Administración Pública, aprobados por Decreto Supremo No 043-2006-PCM, establece que

la definición de las funciones y, de ser el caso, la estructura orgánica de los programas y
proyectos se aprueba med¡ante un Manual de Operaciones de acuerdo con lo previsto en la

Que, a través de la Directiva N" 001-2014-M|NAM, aprobada por Resoluc¡ón
nisterial N' 059-2014-M|NAM, se establecen las normas para la formulación, modificación

y aprobación del Manual de Operaciones de los Programas y Proyectos del Ministerio del
Amb¡ente;

Que, en este contexto, mediante Memorandos N' 462-2014-MINAM/DVMDERN, N'
978-2014-MINAMA/MDERN/DGDB y N" 1030-2014-MINAMA/MDERNiDGDB, se presenta y

subsana la propuesta de Manual de Operaciones del Programa para el Conocim¡ento y
Conservación de los Recursos Genét¡cos Nativos con Fines de Bioseguridad;

Que, la propuesta de Manual de Operaciones del mencionado Programa cuenta con

las op¡n¡ones favorables de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto expresada en los

Memorandos N' 586-2014-MINAM/SG/OPP y N' 685-2014-MINAMiSG/oPP' y de la Oficina
de Asesoría Jurídica contenida en el Informe N" 216-2014-MINAM/SG/OAJ; por lo que

conesponde em¡tir el acto resolutivo respect¡vo;

Con el visado del Viceministerio de Desarrollo Estratég¡co de los Recursos Naturales,
la Secretaría General, la Dirección General de Diversidad B¡ológ¡ca, la Oficina de

Planeamiento y Presupuesto y la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N" 29158, Ley Orgánica del Poder
r¡.' -.. -1. Ejecutivo; el Decreto Legislativo N" 1013, Ley de Creación, Organización y Funciones del-i". E:JeCUUVQ' el LrE|UItilq LEglblc¡llvu l\ lu lrr' LEy uE \rrEav'vrr! vrvqrrr4qvrvrr , I urrvrr

.i;:', 
Ministerio del Ambiente; la Ley N" 2981 1, Ley que establece la moratoria al ingreso y
producción de organismos vivos modificados al territorio nacional por un período de 10 años;
el Decreto Supremo N' 007-2008-MINAM que aprueba el Reglamento de Organización y

Func¡ones del Ministerio del Ambiente; el Decreto Supremo No 008-2012-MINAM' que

aprueba el Reglamento de la Ley N" 29811; el Decreto Supremo N'043-2006-PCM que

aprueba los Lineamientos para la elaboración y aprobación del Reglamento de Organización
y Funciones - ROF por parte de las entidades de la Administración Pública; y, la Directiva N"

OOl -2014-MINAM "Normas para la fomulación, modificación y aprobación del Manual de
Operaciones de los Programas y Proyectos del Ministerio del Ambiente", aprobada por

Resolución Ministerial N" 059-2014-MINAM



Rgso úEiot, frlinisteriot
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SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar el Manual de Operaciones del Programa para el Conocimiento y
Conservación de los Recursos Genéticos Nativos con Fines de Bioseguridad, el mismo que
como anexo forma parte integrante de la presente Resolución.

,*'i\. Artículo 2,- La presente Resolución Ministerial será publicada en el Diario Oficial El
.l ',i-i Peruano. El Manual de Operaciones del Programa para el Conocimiento y Conservación de. El Manual de Operaciones del Programa para el Conocimiento y Conservación de

:. ' . ,. i los Recursos Genéticos Nativos con Fines de Bioseguridad a que se refiere el artículo
.r+' precedente, será publicado en el Portal del Estado Peruano (U¡Ury.pg¡U..Sgb.pO, y en el

Portal de Transparencia del Ministerio del Ambiente (www.minam.qob.pe).

Regístrese, comuníquese y publ

uel Pulgar-Vidal Otálora
Ministro del Amb¡ente
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1. TNTROOUCCTÓN

El Manual de Operaciones del PROGMMA PARA EL CONOCIMIENTO Y
CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS GENÉTICOS NATIVOS CON FINES DE
BIOSEGURIDAD (en adelante PCC), es un documento técnico normativo de gestión
institucional que desarrolla como contenido la descripción del programa, la organizac¡ón y
funciones específicas de sus unidades, las necesidades de personal, funciones
específicas y requisitos de personal directivo y técnico, asf como la descripc¡ón de los
principales procesos.

La elaboración del presente Manual, ha sido realizada en concordancia con el Decreto
Supremo N' 043-2006-PCM, "Lineamientos para la elaboración y aprobación del
Reglamento de Organización y Funciones - ROF por parie de las entidades de la
Admin¡stración Pública".
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BASE TEGAI

a) Constitución PolÍtica del Perú
b) Ley N" 27104 - Ley de prevención de riesgos derivados del Uso de la B¡otecnologia

c) Ley N'27658 - Ley Marco de Modernización de la Geslión del Estado.
d) Ley N" 29158 - Ley Orgánica del poder E,ecutivo.
e) Decreto Legislativo N' 1013 - Ley de CreaciÓn, Organización y Funciones del

Min¡sterio del Amb¡ente.

D Ley N' 29811 - Ley que establece la moratoria al ingreso y producción de organismos
v¡vos modificados al territorio nacional por un periodo de 10 años,

g) Decreto Supremo N" 043-2006-PCM, que aprueba Lineamientos para la elaborac¡ón y
aprobación del Reglamento de Organización y Func¡ones - ROF por parte de las
entidades de la Administración Pública.

h) Decreto Supremo N' 007-2008-MlNAl\¡, que aprueba el Reglamento de Organización
y Funciones - ROF del M¡nisterio del Ambiente - l\¡lNAl\r-

i) Decreto Supremo N" 003-2009-lM INAM , que aprueba el Reglamento de Acceso a los
Recursos Genéticos en el marco de la Decis¡ón 391 de la Comunidad Andina.

j) Decreto Supremo N' 012-2009-MlNAM, que aprueba la Política Nacional del
Amb¡ente.

k) Decreto Supremo N" 008-2012-M|NAM, que aprueba el Reglamento de la Ley que
establece la moratoria al ¡ngreso y producción de organismos vivos modificados al

territorio nacional por un período de 10 años.
l) Resolución Ministerial N' 059-2014-MlNAM, que aprueba la Directiva N' 01-2014-

MINAM denominada "Normas para la formulación, modiflcación y aprobación del
Manual de Operaciones de los Programas y Proyectos del Ministerio del Ambiente",
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MrsrÓN

Generar conocimiento y promover la conservación de los recursos genéticos nalivos y
naturalizados potencialmente afectados por Organismos V¡vos Modif¡cados (en adelante
OVM) garantizando un adecuado análisis de riesgo caso por caso.

4. VFIÓN

Al 2021, el paÍs conserva y usa los recursos genéticos nat¡vos y naturalizados, fomenta
aplicación responsable de la biotecnología cumpliendo con los requerimientos de la
bioseguridad en forma eficaz y transparente.

5. FINATIDAD

El Programa para el Conocim¡ento y Conservación de los Recursos Genét¡cos Nativos
con Fines de Bioseguridad tiene por finalidad generar las líneas base respecto de la
biodiversidad nativa potencialmente afectada por OVM y su util¡zación, de modo que al
término del período de moratoria, garantizaÉ una adecuada evaluac¡ón de riesgos caso
oor c490.

5. OBJETIVOS

Objetivo General

Conservar y aprovechar la diversidad genética en el marco de la bioseguridad.

Objetivo Específico

. Disminuir el riesgo de la reducc¡ón de la diversidad genét¡ca.

6.1.

ffi
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7. OESCRIPCIÓN DETALLADA Y SECUENCIAL DE tOS PRINCIPATES PROCESOS

MéPA-DE ¡44e898899!5g9EEgg

Estráté8lcos

6estión EstratéEica

Segulmieñto y Evaluacióñ

r--- -- I
I se6uimientoy i

I Evaruació¡ 
lL-:

U

R

I

Ge¡eraciónd€
Conoc¡m ieñtos de !os

RetursosGenÉtim3
N¡tlvos y Natursli2ados

Oe Soponey apoyo

lEfl &j L*l F,'',¡ n;d [',.;; :
En el diagrama anterior se aprecia la existencia de los siguientes macroprocesos:

Macroproceso de gestión estratégica: conformado por el conjunto de procesos de
naturaleza estratégica o definición del marco estratégico del PCC.

Macroproceso de seguimiento y evaluación: conformado por el conjunto de procesos de
medición y recopilación de datos para realizar el análisis del desempeño y la mejora del
PCC.

Macroprocesos operativos: conformado por el conjunto de procesos relacionados a las
funciones sustant¡vas del PCC en el marco del fin para el que fue creado.

Macroprocesos de soporte o apoyo: conformado por el conjunto de procesos que sirven
de sustento a las actividades sustantivas del PCC, se orientan princ¡palmente a la
provisión de los recursos necesarios.

7.,1. Fichas de macroprocesos

Las fichas que se presentan a continuación
identificados:

@

describen el alcance de los macroprocesos

Página 6 de 53



Ficha detallada de Macroproceso
Código y nombre
del
Macroproceso

E-01 . Gestión Estratégica

Tipo de
Macroproceso

Macroproceso Estratégico

Objetivo del
Macroproceso Elaborar los instrumentos que conforman el marco estratégico

del PCC.

Insumos
entradas

Marco normat¡vo de creación del PCC.
D¡agnóstico sobre la problemát¡ca relacionada a la pérdida
de biodiversidad.
Directivas del MEF en materia de PPR.
Documentos del marco estratégico del PCC: Agenda
Ambiente Perú 2013-2014, Plan Nac¡onal de Acción
Ambiental 2011-2021, Política Nacional del Amb¡ente,
PESEM del Sector Ambiente 2013-2016, Plan Estratégico
lnstitucional MINAM 201 I -201 5.

Productos o
Sal¡das

. lVlarco Lógico del PCC.

. Programa Presupuestal por Resultado del PCC (contiene el
modelo lóqico).

Usuarios o
clientes

Personal del PCC.
Dirección General de D¡versidad B¡ológ¡ca.
Alta Dirección del [I|NAM.
Comisión Multisectorial de Asesoramiento del IVINAM
lVlinisterio de Economía v Finanzas.

Procesos El macroproceso abarca los siguientes procesos:
E-01-1: Elaboración del l\¡ arco Lógico del PCC.
E-01-2: Elaboración del Programa Presupuestal por Resultado
del PCC.
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Fichá détallada de Macroproceso
Código y nombre
del
Macroproceso

S-01. Seguimiento y Evaluación

T¡po de
Macroproceso

Macroproceso de Seguimiento y Evaluación

Objetivo del
Macroproceso

Desarrollar las activ¡dades de seguimiento y evaluación del
PCC, orientadas a la recolección, registro, y análisis de datos
que perm¡te hacer el seguimiento a los camb¡os asociados en la
ooblación obietivo al que está orientado.

lnsumos o
entradas

. Plan Operativo Institucionar.
o Directivas del MEF en materia de PPR.
. Marco Lógico del PCC,
. Programa Presupuestal por Resultado del PCC (contiene el

modelo lógico). I nformes técnicos.
. Ofros estudios e informes que se elaboren en el marco de la

ejecuc¡ón del PCC (por ejemplo estudios de percepción de
principales actores).

Productos
Salidas

. Plan de seguimiento y reporte del Programa Especial.

. Línea base del PCC.

. Evaluación de medio término del PCC.
c Evaluación de cierre del PCC,
. Reporte de seguimiento y evaluación del avance y

resultados (loqros) del PCC.
Usuarios
clientes

Personal del PCC.
Dirección General de D¡versidad Biológica.
Alta Dirección del MINAM.
Comisión Multisectorial de Asesoramiento del MINAM
lvlinisterio de Economia y Finanzas.
INIA
Concytec.
lvl¡nisterio de Agricultura, Ministerio de la Producción, Ministerio
de Salud.

Procesos El macroproceso abarca los siguientes procesos:

S-01.'1: Elaboración del Plan de seguimiento y reporte del PCC.

S-01.2: Elaborac¡ón de línea base del PCC.

S-0'1.3: Elaboración de Evaluación de medio término del PCC.

S-01.4: Elaboración de Evaluación de cierre o final del PCC.

S-01.5: Elaboración del Reporte de seguimiento y evaluación del
avance v resultados (loqros) del PCC.

O-01. Generación de Conocimiento de los Recursos Genéticos
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del
Macroproceso

nativos y naturalizados

Tipo de
Macroproceso

lMacroproceso Operatrvo

Objetivo del
Macroproceso

Desarrollar las activ¡dades de generación de conoc¡miento
relacionado a los recursos nat¡vos y naturalizados de
importanc¡a para la bioseguridad e identificar alternativas a partir
de los recursos qenéticos nativos v naturalizados.

Insumos
entradas

o Información bás¡ca y bases de datos de especies, categorias
infraespecif¡cas, nat¡vas, naturalizadas y OVM.

. Información disoersa de entidades relacionada a los
recursos genéticos.

. Diagnósticos, estudios relacionados a los recursos genéticos
nativos y naturalizados.

. Información proveniente de bancos de germoplasma y otros
centros de conservación ex situ.

. Lineamientos relacionados a los instrumentos o mecan¡smos
para la generación de conocim¡ento relac¡onado a los
recursos genéticos nativos y naturalizados.

. Documentos del marco estratégico del PCC: Agenda
Ambiente Perú 2013-2014, Plan Nacional de Acción
Ambiental 2011-2021, Política Nacional del Ambiente,
PESEM del Sector Ambiente 2013-2016, Plan Estratégico
lnstiiucional M INAM 20 1 1-201 5.

Productos
Salidas

. LÍneas base de los recursos genéticos nativos y
naturalizados de importancia para la bioseguridad
construidas,

. Centros de alta divers¡dad genética.

. Alternativas a pariir de los recursos genéticos nativos y
naturalizados.

. Propuestas de polft¡cas y acciones de conservación de los
recursos oenéticos nativos v naturalizados.

Usuarios
clientes

Personal del PCC.
Dirección General de Diversidad Biológ¡ca.
Investigadores y tomadores de decisión (ent¡dades públ¡cas,
privadas, MINAM).
Entidades conformantes del s¡stema de información de recursos
genéticos y bioseguridad.
Poseedores de recursos genéticos.
Productores (actores).
I nversionistas actuales v ootenciales,

Procesos El macroproceso abarca los sigu¡entes procesos:
O-01,1: Construcción de las líneas base de los recursos
genéticos nativos y naturalizados de importancia para la
bioseguridad.
O-0 1 .2: ldentif¡cación de Centros de alta diversidad genética,
O-01.3: ldent¡ficación de alternativas a partir de los recursos
genéticos nat¡vos y naturalizados.
O-0'1.4: Elaborac¡ón de Propuestas de políticas y acciones de
conservación de recursos qenéticos nativos y naturalizados.
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o y nombre

l\¡acroproceso Operativo

Desarrollar las act¡vidades orientadas a la formulación y
aprobación del marco regulator¡o en bioseguridad, así como la
implementación del Protocolo de Cartagena en materia de
evaluación, qestión v comunicac¡ón de riesqos.

Objetivo del
Macroproceso

Marco regulatorio en bioseguridad o materias relacionadas.
Diagnóst¡cos, estud¡os e información sistematizada
relacionada a la presenc¡a de OVIVI (existencia, ubicac¡ón,
nivel de riesgo),
Lineamientos relacionados al control, vigilancia y monitoreo
respecto de la liberación de OVM en el ambiente,
Protocolo de Cartagena 6obre seguridad de la biotecnología
del Convenio sobre la diversidad biológica.
Documentos del marco esfatégico del PCC: Agenda
Ambiente Perú 2013-2014, Plan Nacional de Acción
Ambiental 2O1'l-2021, Politica Nacional del Ambiente,
PESEM del Sector Ambiente 2013-2016, Plan Estratégico
lnst¡tuc¡onal MINAM 201 1 -201 5.

Plan Multisectorial de Vigilancia y Alerta Temprana respecto
de la l¡beración de OVM en el ambiente (Plan de Vigilancia y
Monitoreo) aprobado y ejecutado.
Sistema de control en puntos de ingreso ¡mplementado.
Marco regulatorio en bioseguridadr leyes, reglamentos,
lineamientos, directivas, entÍe otros instrumentos
relacionados al control, vigilancia y monitoreo respecto de la
l¡beración de OVM en el amb¡ente, así como de Ia
evaluación, gest¡ón y comunicación de riesgos (Protocolo de
Cartagena).

o Establecimiento de lineamientos de control, vigilancia
y monitoreo (por ejemplo relacionadas al control en
los puntos de ingreso).

o Establec¡miento de guías metodológicas
complementarias para las acc¡ones de control y
vigilancia (por ejemplo relac¡onadas a los puntos de
¡ngreso).

o Guías metodológicas para realización de estudios de
análisis de riesgos (evaluación, gestión y
comunicación de riesgos).

o Propuésta del marco regulatorio actualizado en
materia de OVM

o Establecimiento de guÍa de b¡oética.
asistencia técnica del M lNAlVl v entidades

Productos
Sal¡das
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competentes relac¡onadas
reoulatorio.

la implementación marco

Usuarios o
clientes

Personal del PCC.
Dirección General de Drversidad Biolóoica.
Gobiernos regionales.
UEFA,
SENASA,
SUNAT,
SANIPES
Ministerio de Agricultura.
M¡nisterio de la ProducciónA/icemin¡sterio de Pesouerfa.
Ministerio de Salud.

Procesos El macroproceso abarca los siguientes procesos:
O-02.1 : Formulac¡ón, aprobación y ejecuc¡ón del Plan
Multisectorial de Vigilancia y Alerta temprana (Plan de V¡gilancia
y Mon¡toreo) respecto a la liberación de OVM en el ambiente.
0-02.2: Formulación, aprobación y ejecución del sistema de
control de ingreso de OVM.
0-02.3: Formulación y aprobación del marco regulatorio en
bioseguridad actualizado.
0-02.4: Formulación y aprobación de guías para la
implementación del control y vigilancia.
O-02.5: Capacitación y as¡stencia técnica del MINAM y
entidades competentes relacionadas a la implementación de la
qestión de la biosequridad.
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O-03. Promoción, Sensibilización y Educac¡óny nombre

Macroproceso Operativo

Promover, fomentar y facilitar la difusión de información y
conocimiento de los recursos genéticos nativos y naturalizados
de imoortancia oara la b¡osequridad.

Conocimiento generado por líneas base e identificación de
centros de origen,
Información y conocimiento relacionado a Centros de alta
diversidad genética (centros de alta diversidad biológica).
Alternativas a partlr de los recursos genéticos nat¡vos y
naturalizados identif icadas.
Contenidos relacionados a la seguridad de la transferencia,
manipulación y utilización de OVIVI en relación con la
conservac¡ón y la ut¡lizac¡ón sostenible de la b¡odiversidad.
Informac¡ón y conocimiento generado por el Programa
Especial, por otras instancias del MlNAlvl y por otros actores
relevantes, relac¡onados a los recursos genéticos nativos y
naturalizados de importancia para la bioseguridad.
Marco regulato¡io en bioseguridad.
Documentos del marco estratégico del PCC: Agenda
Amb¡ente Perú 2013-20'14, Plan Nacional de Acción
Amb¡ental 2011-2021, Política Nacional del Ambiente,
PESEM del Sector Ambiente 2013-2016, Plan Estratégico
lnstitucional MINAM 201 1-20'15.

Campañas y acciones de ¡nformación, sensibilización,
educación y participación del público, relativas a la segur¡dad
de la transferencia, manipulación y utilización de OVM en
relac¡ón con la conservación y la utilización sostenible de la
b¡od¡versidad.
Contenidos de educación relac¡onados a los OVM,
conservación y utilización sostenible de la biodiversidao
entregados a la población escolar y universitaria.
lnformación y Conocimiento de los recursos genéticos
nativos y naturalizados de ¡mportancia para la bioseguridad
gestionados y difundidos a público objet¡vo (incluye
alternativas a partir de los recursos genét¡cos nativos y

Productos o
Salidas

Personal del PCC.
Dirección General de Diversidad B¡ológica.
Investigadores y tomadores de decisión (entidades públicas,
pr¡vadas, MINAM).
Poseedores de recursos genéticos.
Productores (actores).
Población escolar v universitaria.

abarca los si
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0-03.1: Diseño, ejecución y evaluación de las Campañas y
acciones de información, sensibilización, educac¡ón y
participación del público.
O-03.2: Desarrollo y gestión de la inclusión de contenidos de
educación relacionados a los OVM.
O-03,3: Gestión de la Información y Conocimiento de los
recursos genéticos nativos y naturalizados de importancia para
la biosequridad.

F¡cha detallada de Macroproceso
Gódigo y nombre
del Macronroceso

A-01 . Gestión de los recursos humanos

Tipo de
Macroproceso

Macroproceso de soporte o apoyo

Objetivo del
MacroDroceso

Incorporar y mantener personal competente requerido para
alcanzar los resultados esperados por el PCC.

lnsumos o
entradas

r Necesidades/Requerimiento de personal para el PCC.

Productos o
Salidas

. Personal incorporado al PCC.

Usuarios o
clientes

Personal del PCC.
Direcc¡ón General de Diversidad Biolóq¡ca.

Procesos El macroproceso abarca los siguientes procesos:
A-0'1 .1 : Selección y contratación.
A-01.2: Inducción y capacitación.
A-0'1.3: Adm¡nistración y control del personal.
A-01.4: Gestión del b¡enestar social.
A-01,5: Pago de Remuneración.

F¡cha detallada de
Código y nombre A-02. Gestión Financiera

Macroproceso de soporte o apoyo
MacroDroceso

Gestionar la programación de actividades y los recursos
financieros reoueridos por el PCC.

Normat¡va del Sistema Nacional de Presupuesto-
Cuadro de necesidades.
PAP.
Requerimiento de pago a proveedores.
N uevas solicitudes fiñancieras

Insumos
entradas

Productos
Salidas

Plan Ooerativo lnstitucional,
Presuouesto institucional aorobado.
Presupuesto institucional modifi cado.
Reg¡stro de ingresos y egresos.
Estados financieros.
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Usuarios o
clientes

Personal del PCC.
Direcc¡ón General de Diversidad Biológica.

Procesos El macroproceso abarca los siguientes procesos:
A-02.1 : Elaborac¡ón y aprobación del Presupuesto.
A-02.2: Administración financ¡era.
A-02.3: Segu¡miento y evaluación de la ejecuc¡ón presupuestal.
A-O2.4: Elaboración de Estados f¡nancieros y estados
Dresuouestales.
A-02.5. Formulación y evaluación del Plan Operativo
lnstitucional.

Ficha detallada de Macroproceso
Código y nombre
del Macroproceso

A-03. Logíst¡ca

Tipo de
Macroproceso

Macroproceso de soporte o apoyo

Objetivo del
Macroproceso

Proveer al PCC de los recursos logísticos y las prestaciones de
servicios qenerales, para el cumplim¡ento de sus funciones.

lnsumos
entradas

Cuadro de necesidades,
Requerimiento de bien y/o servicio.
Plan Anual de contratac¡ones.
Requerimiento de gasto aprobado.
Requerimiento de pago.
Requerimiento de serv¡cio de mantenimiento.

Productos o
Salidas

. Atenc¡ón de requerimientos/bienes muebles controlados,

. Mantenimiento de muebles. inmuebles v unidades de
transporte,

. Suministro de servic¡os.

. Sequridad del personal y bienes patr¡mon¡ales.

Usuarios o
clientes

Personal del PCC.
Direcc¡ón General de Divers¡dad Biolóqica.

Procesos procesos:El macroproceso abarca los siguientes
A-03.1 : Programación.
A-03.2: Selección.
A-03.3: Ejecuc¡ón contractual.
A-03.4: Almacenamiento.
A-03.5: Control de bienes muebles.
A-03.6: Mantenimiento.

Código y nombre
del Macroproceso

A-04. lnvers¡ón Dúbl¡ca

Tipo de
Macroproceso

lMacroproceso de soporte o apoyo
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Objetivo del
Macroproceso

Elaboración y aprobac¡ón de los proyectos de inversión pública.

lnsumos
entradas

. Diagnóstico.

. Directivas del MEF en materia de inversión públ¡ca.

. Proyectos de inversión pública.

. Proyectos de inversión pública viables.

. Requerimientos de f¡nanc¡amiento de proyectos ylo
actividades.

Productos o
Salidas

Proyectos de inversión viables.
Acuerdos de financiamiento de orovectos

Usuarios o
clientes

Personal del PCC.
Dirección General de Diversidad Biolóqica.

Procesos El macroproceso abarca los siguientes procesos:
A-04.1 : Formulación y Evaluación de proyectos de inversión
pública.

Ficha detallada de Macroproceso
Código y nombre
del Macroproceso

A-05. Asesoría Jurídica

Tipo de
Macroproceso

Macroproceso de soporte o apoyo

Objetivo del
Macroproceso

Brindar asesoría legal y absolver las consultas recib¡das.

Insumos o
entradas

Consulta legal.
Revisión de normativa oroducida.
Revisión de contratos v/o convenios.

Productos o
Salidas

. Opinión legal, informe, memorándum, resoluciones y otros
documentos.

. Cartas, informes.

' Propuestas normativas de mejora a la normativa.
. Contratos v/o convenios.

Usuarios o
clientes

Personal del PCC.
Dirección General de Diversidad Biolóqica.

Procesos El macroproceso abarca los siguientes procesos:
A-05.1: Absolución de consultas.
A-05.2: Elaboración y/o visación de proyectos normat¡vos,
conven¡os o contratos.

F¡cha detallada de Macroproceso
Código y nombre
del Macroproceso

A-06. Trámite documentario

Tipo de
Macroproceso

lVlacroproceso de soporte o apoyo

Objetivo del
Macroproceso

Asegurar el hámite y control de la correspondencia institucional.
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0-01.1. Construcción de las líneas base de los recursos qenéticos nátivos v
naturalizados de importanc¡a para la biosequridad.

lnsumos o
entradas

. Documentación: solicitudes, pedidos, expedientes,
requerimientos, memorándums, etc.

Productos o
Salidas

. Documentaciónclasificada.
r Información documentaria ingresada al sistema de hámite

documeniaria.
Usuar¡os o
c¡¡entes

Personal del PCC.
Dirección General de Diversidad Biológica.

Procesos El macroproceso abarca los siguientes procesos:
A-06.1: Atenc¡ón y orientación.
A-06.2: Revisión y distrlbución de la documentac¡ón.
A-06.3: Conservación, custodia y dispos¡c¡ón final.

7.2. Descripción de los principales procesos operativos y de soporte técnico

A continuación se descr¡ben los principales procesos operativos y de soporte técnico
identificados en las fichas de macroprocesos identificados:

7.2.1. Principales procesos operativos

Obietivo: el proceso se or¡enta a establecer los criterios básicos para la elaboración de las
llneas de base de la biodivers¡dad nativa y naturalizada y su utilización prevista en la Ley
N' 29811, Ley de la moratoria al ingreso y producción de organismos vivos modificados al
territorio nac¡onal por un periodo de d¡ez años, y su Reglamento.

Inaumo Proceso Producto Usuar¡o
Información básica y de
bases de datos de
espec¡es, categorias' infraespecificas, nat¡vas,
natural¡zadas y OVM.
Información dispersa de
entidades relac¡onada a
los recursos genéticos.
Diagnósticos, estudios
relacionados a los
recursos genéticos
nat¡vos y naturalizados.
Informac¡ón provenienle
de bancos de
germoplasma y otros
céntros de conservación
ex situ.
Lineamientos
relacionados a los
¡nstrumentos o
mecan¡smos para la
generación de
conocimiento relacionado

Construcc¡ón
participativa de las
lineas base de los
recursos
nat¡vos

genéticos

naturalizados
v

de
importanc¡a para la
biosegur¡dad-

Lineas base de
los recursos
genéticos
natrvos y
natural¡zados de
importancia para
la biosegur¡dad.

Personal del

Dirección
General de
D¡versidad
Biológica.
Invest¡gadores
y lomaoores
de dec¡sión
(ent¡dades
públicas,
pflvadaS,
MTNAM).
Entidades
conformantes
del sistema de
información
de RRGG y
BS,
Poseedores
oe recursos
genét¡cos.
Productores
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a los recursos genéticos
nativos y naturalizados.

. Documentos del marco
estratéq¡co del PCC

. lnversionistas
actuares y
ootenciales.

Descrioción:

El proceso de construcción de las lÍneas base se realizará de manera part¡c¡pativa sobre
la base de informac¡ón de campo y provista por fuentes de información tales como bancos
de germoplasma, universidades, INIA, ll\¡ARPE, llAP, ClP, entre otras entidades.
Asimismo se utilizará la información básica sobre espec¡es, categorías infraespecíficas,
nativas, natural¡zadas y OVM,
"Las líneas de base son producto de la investigación dirigida hacia la obtención de
informac¡ón científica y tecnológica, relativa al estado de la biodiversidad nativa,
incluyendo la diversidad genética de las especies nat¡vas, que pueden potenc¡almente ser
afectada por OVM y su utilización, con fines de regulación, las mismas que forman parte
de los insumos necesarios en los anál¡sis de riesgo para la liberación de OVM al
ambiente"l.
Las lÍneas de base deberán contener como miñimo las listas y mapas de d¡stribución de,:

a) OVNí presentes en el comercio internac¡onal,
b) Var¡edades nat¡vas y razas locales que tengan formas OVM en el mercado,

incluyendo a las especies s¡lvestres emparentadas.
c) Cultivos y crianzas de los que existen formas genéticamente modificadas en el

mercado.
d) Hongos y bacterias del suelo presentes en campos de cultivo que podrían resultar

afectados por el exceso de uso de herbicidas, fungic¡das y otros químicos.
e) Insectos, plaga (blancos) y no plaga (no blanco), especialmente lep¡dópteros y

coleóoteros. asociados a los cultivos con formas OVM en el mercado.
0 Especies forestales potencialmente afectadas por OVM introduc¡dos.
g) Peces nativos y otras especies de naturaleza hidrobiológica que pueden ser

desplazadas por peces genéticamente modificados o afectadas por el exceso de
uso de herbicidas, fungicidas, y otros quim¡cos.

h) Predios rurales con certificación orgán¡ca.
i) Zonas de elevado nivel de agrobiodiversidad.
j) Zonas con presencia de parientes silvestres de especies cultivadas potencialmente

afectados oor OVM.

La construcción de las líneas de base se realizará por etapas respecto de especies que
pueden ser afectadas potenc¡almente por los OVM o su utilización, considerando el
siguiente orden de prioridad:

a) Especies nativas.
b) Especiesnaturalizadas.
c) Especies exóticas nueves o de recienle introducción.

O-01.2. fdentificación de Centros de alta diversidad qenética.

1 Art. 28.1. del Reglamento de la Ley que establece la lvloratoria al Ingreso y Producción de
Organismos Vivos Modificados al Territorio Nacional por un periodo de 10 años.
z Art 29.
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obietivo: el proceso se orienta a establecer los criterios bás¡cos para la identificación y

u¡¡cac¡on Oe lOs lugares de alta concentración de diversidad genética, de acuerdo a las

líneas de base de la Ley de Moratoria

lnsumo Proceso Producto Usuario

Líneas de base.
Documentos del marco
estratégico del PCC.

ldentificación
coñcertada de
centros de alta
diversidad genética.

Centros de alta
diversidad

Personal del
PCC.
Dirección
General de
Diversidad
Biológ¡ca.
Investigadores
y tomadores
de decisión
(entidades
públicas,
pnvadas,
MrNAM).
Entidades
conformantes
del sistema de
información
de recursos
genét¡cos y
b¡oseguridad.
Poseedores
de recursos
genéticos.
Productores
(actores),

Descripción:

El proceso de ¡dentificac¡ón concertada de centros de alta divers¡dad genética, estará

orientado a la determinación de microgenocentros o zonas de alta r¡queza genética, este

proceso $e rcalizatá sobre la base de informaciÓn prov¡sta por las líneas de base. A lo
anterior se le aolicarán los criterios para la identificación de centros de alta diversidad, lo

que permitirá construir una matriz que finalmente generará mapas de localización de los

centros de alta diversidad genética,
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naturalizados.

Obietivo: el proceso se orienta a establecer las orientaciones o directrices para la
identificación de las alternativas a partir de los recursos genéticos nat¡vos y naturalizados.

Descr¡pción:

nativos y naturalizados, estará orientado a dar a conocer las alternativas identificadas, las
cuales permitirán a productores y otros actores, el contar con opciones al uso de los OVM.

Insumo Proceso Prod ucto Usuario
Información básica de
especies, categorfas
infraespecíficas, nativas,
naturalizadas y OVM,
Información dispersa de
ent¡dades relacionada a
los recursos genéticos.
Diagnósticos, estudios
relac¡onados a los
recurgos nat¡vos y
natural¡zados,
Información proveniente
de bancos de
germoplasma.
Documentos del marco
estratégico del PCC.

ldent¡ficación
participativa de
alternativas a partir
oe los recursos
genét¡cos nativos y
naturalizados.

. Alternativas
Pd¡ ul

fecursos
tos

genéticos nat¡vos
y natural¡zados.

Personal del

Dirección
General de
Diversidad
Biológ¡ca.
Investigadores
y tomadores
de decis¡ón
(ent¡dades
pr¡bl¡cas,
privadas,
MrNAM).
Entidades
conformantes
del s¡stema de
información
de recursos
genéticos y
biosegur¡dad.
Poseedores
de recursos
genéticos.
Productores
(actores).
lnvers¡on¡stas
actuales y
potenciales.
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Insumo ProcEso Producto Usuario

. Documentos del marco
estratég¡co del PCC.

. Estud¡os de línea de base
de la diversidad genét¡ca

. lnformes de las acc¡ones
de control y vig¡lancia de
OVM

Elaboración de
Propuestas de
políticas y acciones
de conservación de
recursos genéticos
nativos y
natural¡zados.

. Propuestas de
polÍt¡cas y
acciones de
conservación de
recursos
9enéticos nat¡vos
y naturalizados.

Dirección
GeneÍal de
Diversidad
Biológica.
Investigadores
y tomadores
de decisión
(entidades
públicas,
pnvaoas,
MtNAtVl),

naturalizados.

Obietivo: el proceso se or¡enta a la formulaciÓn de políticas y acc¡ones de conservaciÓn

que serán elevadas a la Dirección General de Diversidad Biológica

Descrioción:

El proceso de elaboración de propuestas de políticas y acciones de conservación de

recursos genéticos nat¡vos y naturalizados, estará orientado a la elaboración de las

políticas y acciones, a partir de la información de líneas base e informac¡ón generada de

las acciones de control y vig¡lancia.

Obietivo: el proceso se orienta a establecer un mecanismo multisectorial que tenga por

finalidad prevenir, reducir y m¡tigar los riesgos o peligros de afectación a la biodiversidad
biológ¡ca por liberación al ambiente de OVM de modo particular a la protección de las
espec¡es nativas o más vulnerables, con el f¡n de adoptar las medidas correspond¡entes
oara su control.

lnsumo Proceso Producto Usuario
. Marco regulator¡o en

bioseguridad o
materias relacionadas.

. D¡agnósticos, estudios
e información
sistematizada
relacionada a la
presenc¡a de OVM
(existencia, ubicación,
ñn,al áa ¡iacdñ\

. Lineam¡entos
relacionados al control,

Formulación,
aprobac¡ón y
ejecución del Plan
Multisector¡al de
Vig¡lancia y Alerta
temprana (Plan de
Vig¡lancia y
Monitoreo)
respecto a la
liberación de OVM
en el ambiente.

. Plan
Multisectorial
de Vig¡lanc¡a y
Alerta
Temprana
respecto de la
liberación de
OVM en el
ambiente (Plan
de Vigilancia y
Monitoreo)
aprooaoo y

. Personal del PCC.

. D¡rección General de
Diversidad Biológica.

. Gobiernos
regionales.

. SENASA.

. SUNAT.

. SANIPES.

. Ministerio de
Agrlcultura.

. Ministerio de la
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vigilancia y mon¡toreo
respecto de la
liberación de OVM en
el amb¡ente.

. Protocolo de
Cartagena sobre
seguridad de la
biotecnologfa del
Conven¡o sobre la
divers¡dad biológica.

¡ Documentos del marco
estratéo¡co del PCC

ejecutado. ProducciónA/icem¡ñis
terio de Pesquerla.
Ministerio de Salud.

Descripción:

El proceso de formulación, aprobación y ejecución del Plan Multisectorial de Vigilancia y
Alerta temprana, comprende actividades de reducción del riesgo de afectación por OVM
en la divers¡dad nativa o natural¡zada, asi como acc¡ones de ¡ntervención para la
protección de Ia diversidad biológica nativa y natural¡zada y para la d¡sminuc¡ón de los
efectos adversos por presencia de OVM. Incluye las actividades de monitoreo del PCC a
las actividades realizadas por las autoridades competentes en materia de control y
v¡gilancia, El Plan Multisector¡al se aboca a lograr el compromiso y participac¡ón de las
autoridades de diferentes n¡veles de goblerno y la ciudadanía en el cuidado de la
diversidad biológica nativa y naturalizada, a través de las acciones comprometidas en el
Plan.

El Plan será apl¡cado a nivel nacional, comprend¡endo las acciones de intervención fuera
de espacios confinados en el marco de lo establecido en la Ley N' 29811 y su
Reglamento.

Los actores con principales competencias son:
Organismo de Evaluación y Fiscalizac¡ón Ambiental (OEFA): es la autoridad
competente de la vigilancia, control, supervisión, f¡scalizac¡ón y sanción, conforme
a lo establecido en la Primera Disposición Complementaria Final del Reglamento
de la Ley N" 298'1 1. En su función evaluadora se encarga de la vigilancia y
monitoreo de Organismos Vivos Modificados fuera de espacios conf¡nados, en
coord¡nac¡ón con los sectores responsables de ejecutar las polít¡cas de
conservación y los centros de origen de la b¡odiversidad y de fundamentar la
declaratoria de emergencia ambiental. En su función supervisora directa, se
encarga de elaborar e¡ informe técnico acusatorio en materia de OVM. En su
función fiscalizadora y sanc¡onadora, está facultada para investigar la comisión de
posibles infracciones administrativas sancionables y de imponer sanciones por el
incumplimiento de obligaciones, asÍ como de las normas ambientales y de los
mandatos o d¡sDosiciones emitidas por el OEFA. Adicionalmente comprende la
facultad de dictar medidas correciivas y cautelares.
Sectores competentes: Conforme a lo establec¡do en el Artfculo 7'de la Ley N'
2981 1 y los Articulos 8" y 39" de su reglamento, el Ministerio de Agricultura y
Riego (MINAGRI), el Min¡ster¡o de la Producción (PRODUCE), el Ministerio de
Salud (MINSA) y los organismos públicos adscritos al M¡nisterio del Ambiente, en
coord¡nación con el Ministerio Público y con los gobiernos regionales y locales, en
el ámb¡to de sus competencias, son las entidades encargadas de la vigilancia y

Págha 21 de 53



ejecución de las polít¡cas de conservación de los centros de origen y

d¡versificac¡ón y de la biod¡versidad.
. lMinister¡o del Ambiente (MINAM): es la Autoridad Nacional Competente de la

gestión ambiental y se encarga de proponer y aprobar las medidas necesar¡as
para el cumplimiento del objeto de la Ley N" 29811 y su Reglamento El MINAM a
través de la Dirección General de Diversidad Biológ¡ca del Viceminister¡o de
Desarollo Estratégico de los Recursos Naturales realiza las funciones
establecidas en los Articulos 7 y 39 del Reglamento de la Ley N" 2981 1 con

excepc¡ón de los literales 0 y g) del Articulo 7 de dicho Reglamento Mantener una

constante coordinación técnica y comunicación con los GORES y las demás
autoridades competentes. Elaborar la ¡nformación estadística de los casos

reportados por los GORES y publ¡carlos en la web institucional'
. Gobiernos regionales: los gobiernos regionales en el ámbito de sus competenc¡as

emanadas de la Ley N" 27867 deberán informar las acciones de vigilancia y

monitoreo que sigan en sus respeclivos ámbitos regionales; sin per¡uicio de las

acciones y funciones de la Autoridad Nacional Competente y el OEFA '

Para la realización de las actividades establecidas en el Plan, se tendrá en cuenta lo

siguiente:

Los tipos de vigilancia que se aplicarán son los siguientes:

V¡qilanc¡a no proeramada: intervención de la autoridad competente que se ¡nicia ante
denuncias sobre la presencia de un OVM liberado al ambiente realizadas por cualquier
persona natural o jurídica.

V¡qilancia Proqramada: procedimiento a través del cual, la Autoridad competente obtiene
información sobre la presencia de un OVM liberado al ambiente en sitios especlficos de
un área durante un período de tiempo definido
El plan de vigilancia programada tiene como propósito la detección temprana para la
aplicación de medidas preventivas para su control y erradicación; identificando la especie
(s) afectada (s), la distribución geográfica, momento oportuno de Ia v¡gilancia, indicac¡ón
de la base estadíst¡ca (p.ej. nivel de confianza, nÚmero de muestras, selecc¡ón y número
de sitios, frecuencia del muestreo, suposiciones) y, descripción de la metodologia de la
vigilancia y administración de calidad, incluyendo una explicación sobre:

-Procedimiento de muestreo.
-Procedimientos de d¡agnóst¡co.
-Procedimientos de informe.

La selección de los lugares adecuados para la vigilancia programada se puede determinar
DOr:

-lnformes previos acerca de eventos de OVM desarrollados en una determinada especie
-Origen de la semilla del cultivo.
-Distribución del cultivo y específicamente de sus áreas de producción comercial,

El periodo de duración de la vigilancia programada se puede determinar por:

-El ciclo de vida del cultivo o crianza.
-La fenofogÍa del cultivo o etapas de vida de la cÍianza.
-Campañas de produccrón del cultivo.
-Si puede producirse contaminación a otras especies relacionadas a la especie del cult¡vo.
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Para el caso de cult¡vos que se producen con productos resultantes de una introducc¡ón
reciente, la selección de los lugares apropiados para la vig¡lancia, pueden relac¡onarse
adic¡onalmente, por eiemplo, a posibles puntos de entrada, importadores,
comerc¡al¡zadores, entre otros.

0-02.2. FormulacióT. aprobac¡ón v eiecuc¡ón del s¡stema de control de inqreso de
OVM,

Obiet¡vo: el proceso se orienta a establecer las actividades para la aplicación del control
de toda mercancía restringida que se encuentran incluidas en el ámb¡to de la Ley N "
29811, en los puntos de ingreso a nivel nacional.

DescriDción:

El proceso de formulación, aprobación y ejecución del sistema de control de ingreso de
OVM, se orientará a desarrollar las actividades de control relacionados a mercancias,
mediante muestreo y detección cualitativa y/o cuantitativa de OVM en los embarques
seleccionados en Duntos de inoreso o áreas de cuarentena,

O-02.3. Formulación v aorobación del marco requlatorio en b¡osequridad
actualizado.

Obiet¡vo: el proceso se orienta a fortalecer el marco regulatorio en bioseguridad necesario
para el cumplim¡ento de la Ley N' 2981 1, mediante la formulación y aprobación de leyes,
reglamentos, normas y otros instrumentos.

lnsumo Procego Producto Usuario
. Marco regulatorio en

bioseguridad o
materias relac¡onadas.

. L¡neam¡entos
relacionados al control,
vigilancia y monitoreo
rsDPsr¿rv
liberación de OVM en
el ambiente.

Formulación,
aprobac¡ón y
ejecución del
s¡stema de control
de ingreso de
OVM,

. Sistema de
control en
puntos de
ingreso
implementado.

. Personal del PCC.

. Direcc¡ón General de
Diversidad B¡oló9¡ca.

. Gobiernos
regronales.

. OEFA.

. SENASA.

. SUNAT.
r SANIPES.
. Ministerio de

Agricultura.
. M¡n¡ster¡o de la

ProducciónA/iceminis
ter¡o de Pesquería.

. M¡n¡sterio de Salud,

lnsumo Prooeso Producto Usuar¡o
. Marco regulator¡o en

bioseguridad o
materias relac¡onadas.

. Diagnóst¡cos, estudios

Formulación y
aprobac¡ón del
marco regulator¡o
en biosegur¡dad

. Marco
regulator¡o en
bioseguridad:
leyes,

Personal del PCC.
Dirección General de
Diversidad Biológ¡ca.
Gobiernos
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e informac¡ón
sistemat¡zada
relacionada a la
presenc¡a de OVM
(existencia, ubicación,
n¡vel de riesgo).
L¡neamientos
relacionados al contro¡,
v¡gilancia y monitoreo
respecto de la
liberación de OVIV en
el ambiente.
Prolocolo de
Cartagena sobre
seguridad de la
biotecnología del
Convenio sobre la
diversidad b¡ológica.
Documentos del marco
estratéoico del PCC

actualizado. regtamen¡os,
lineamientos,
directivas,
entre otros
instrumentos
relac¡onados a
los OVM.

OEFA.
SENASA.
SUNAT,
SANIPES.
l\4in ister¡o de
Agricultura.
l\¡inisterio de la
ProducciónA/iceminis
terio de Pesqueria.
Ministerio de Salud.

Descripción:

El proceso de formulación y aprobación del marco regulatorio se enfoca a la elaboración
de:

. Establecimiento de un marco normativo de la b¡oseguridad actualizado.

Obietivo: el proceso se orienta al desarrollo del marco metodológico para la
implementación del control y vigilancia.

Insumo Procé6o Producto [J6uario
Marco regulatorio en
biosegur¡dad o
matertas
relacionadas.
Lineamientos
relacionados al
control, v¡gilanc¡a y
monitoreo respecto
de la liberación de
OVM en el ambiente.

Formulación,
aprobac¡Ón y
ejecución de guías
vaflas para la
¡mplementación
del control y
vigilancia.

Establec¡miento
de guias
metodológicas
complementarias
para las
accrones
control
vigilancia
elempro
relacionadas
los puntos
In9reso).
Guias
metodológicas
para realización
de estud¡os de
evaluac¡ón,
gestión y
comunicación de

oe
v

(Por

a
de

Personal del PCC.
Dirección General de
Diversidad Biológióa.
Gobiernos
regronales.
OEFA,
SENASA,
SUNAT,
SANIPES.
Min¡sterio de
Agr¡cultura.
Ministerio de la
ProducciónA,/icem¡ nis
terio de Pesquería.
Ministerio de Salud.
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íesgos.
. Establecimiento

rlo nltía ¡la
bioética.

Descripción:

El proceso de formulación, aprobac¡ón
del control y vigilancia, se orientará
herramientas.

y ejecución guías varias para la implementación
a desarrollar las guías metodológicas y otras

0-02.5. Capacitación v asistencia técnica del MINAM y entidades comoetentes
relacionadas a la imolementación de Ia qestión de la biosequridad.

Obietivo. el proceso se orienta a fortalecer las
MINAIV y entidades competentes relacionadas
b¡oseguridad en el país, en el marco de la Ley
Producción de Organismos Vivos Modificados al
años.

capacidades de los distintos actores del
a la implementación de la gestión de la
que establece la l\¿loratoria al lngreso y
Tenitorio Nacional Dor un Deriodo de 10

lnaumo Procego Producto Usuario
Marco regulatorio en
bioseguridad o materias
relacionadas.
Protocolo de Cartagena
sobre segur¡dad de la
biotecnología del
Convenlo sobre la
diversidad biológica.
Documentos del marco
estratégico del PCC

Capacitación y
asistenc¡a técnica del
¡illNANI y entidades
competentes
relacionadas a la
implementación de la
gestión de la
bioseguridad.

Capacitación y

técnica del
MINAM y
ent¡dades
competentes
relacionadas a la
implementac¡ón
oet marco
regulatorio.

Persona¡ del

Direcc¡ón
General de
Diversidad
Biológica.
Gobiernos
regronares.
OEFA,
SENASA.
SUNAT,
ITP.
Ministerio de
Agricultura.
M¡nisterio de
ta
Producción,
Minister¡o de
Salud.

Descripción:

El proceso de capacitación y as¡stenc¡a técn¡ca, se orientará a la implementación del

marco regulatorio en bioseguridad; implementación de las func¡ones de control, vigilancia
y mon¡toreo respecto a la liberación de OVM al ambiente y biotecnología moderna; dar a
conocer el plan de v¡g¡lancia y monitoreo, los lineamientos, y guias para las acciones de
control y vigilancia, las guías para la realización de estudios de evaluación, gest¡ón y

comunicación de riesgos. La capacitación y asistencia técnica tiene como objetivo proveer
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w

el contenido relacionado al fortalecim¡ento de las capacidades necesarias para el

desarrollo de las competencias de los distintos actores,

Obietivo: el proceso se or¡enta al desarrollo de una estrategia y contenido comunicacional
relat¡vo a la seguridad de la transferencia, manipulación y utilización de OVIV en relaciÓn

con la conservación y la utilización sostenible de la b¡odiversidad.

Descripción.

El proceso de Diseño, ejecución y evaluación de las Campañas y acciones de
información, sensibilización, educación y participación del público, comprende las

lnaumo Proceso Producto Usuario

Conocimiento generado
por lineas base e
¡dentificación de centros
de ongen.
Información y
conocimiento relac¡onado
a Centros de alta
divers¡dad genética
(centros de alta diversidad
biológica).
Alternativas a part¡r de los
recursos genéticos
nativos y naturalizados
ident¡ficadas.
Contenidos relac¡onados
a la seguridad de la
transferencia,
manipulac¡ón y ut¡l¡zación
de OVM en relación con la
conservación y la
ut¡lización sostenible de la
biodiversidad.
lnformación y
conocim¡ento generado
por el Programa Especial,
por otras ¡nstancias del
MINAM y
actores

por otros
relevantes,

relacionados a los
recursos genéticos
nat¡vos y natural¡zados de
importanc¡a para la
biosegur¡dad.
lvlarco regulatodo en
biosegur¡dad.
Documentos del marco
estratéqico del PCC.

Diseño, ejecuc¡ón y
evaluac¡ón de las
campañas
acciones
informac¡ón,
sensibilización,
educac¡ón
participación

v
de

v

Campañas y
accrones de
informac¡ón,
sensibilización,
educación y
partic¡pac¡ón del
público, relativas
a la seguridad de
la transferencia,
manipulación y
ut¡lizac¡ón de
OVM en relación

conservación y
la utilización
sosten¡ble de la
biodiversidad.

Personal del

Dirección
General de
Diversidad
Biológica.
Invest¡gadores
y tomadores
de decisión
(entidades
públicas,
privadas,
tv NAM ).
Poseedores
de recursos
genét¡cos.
Productores
(actores).
Poblac¡ón en
general.
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actividades comunicacionales orientadas a entregar lnformación y posicionar ideas fuer¿a
en el marco de la Ley que establece la Moratoria al lngreso y Producción de organismos
vivos modificados al territorio nacional por un perfodo de 10 años.

O-03.2. Desarrollo v qestión de la inclusión de contenidos de educac¡ón
relacionados a los OVM.

Obietivo: el proceso se orienta al desarrollo de una estrategia que permita llegar a
poblac¡ón escolar y universitaria con conten¡dos relacionados a la seguridad de
transferencia, manipulación y utilización de OVM en relación con la conservación y
utilización sostenible de la biodiversidad,

Descripción:

El proceso de desarrollo y gestión de la inclusión de conten¡dos de educación
relacionados a los OVM, contempla la implementación de una entrega sostenida de
conten¡dos en los niveles escolar y universitario, los que permitirán a esta población
acceder a la información de mayor relevancia en el marco de la Ley que establece la
Moratoria al Ingreso y Producción de organismos vivos modificados al terr¡tor¡o nao¡onal

la

lnsumo Pro€eso Pioducto Uauario
lnformac¡ón y
conocimiento relacionado
a Centros de alta
divers¡dad genét¡ca
(centros de alta d¡vers¡dad
biológ¡ca).
Alternativas a partir de los
recursos genét¡cos
nativos y naturalizados
¡dentif¡cadas.
Contenidos relac¡onados
a la seguridad de la
transferencia,
manipulación y utilización
de OVM en relación con la
conseruac¡ón y la
utilización sostenible de la
biod¡versidad.
Información y
conocimiento generado
por el Programa Especial,
por otras instancias del
MINAM y por otros
actores relevantes,
relacionados a los
recursos genéticos
nativos y naturalizados de
¡mportancia para la
bioseguridad.
Marco regulatorio en
bioseouridad.

Desarrol¡o y gestión
de la inclusión de
contenidos de
educación
relacionados a los
OVM.

Contenidos de
educación
relacionados a
los OVM,
conseNaqon y
utilizac¡ón
sostenible de la
biodiversidad
entregados a la
población
escolar y
univers¡taria.

. Población
escolar
universitaria.



por un pefíodo de 10 años. Este proceso deberá ser coordinado y articulado con el

Min¡sterio de Educación y autoridades subnacionales con competencia en la materia

educativa, asimismo con el apoyo y participación activa de los docentes, escolares y

un¡versitarios.

0-03.3. Gestión de la lnformación v Conocimiento de los recursos qenéticos nativos

v naturalizados de importancia para la biosequr¡dad.

Obiet¡vo: el proceso se or¡enta a compartir y utilizar la información y el conocimiento
generado por los procesos del propio PCC, y otros actores con los que éste se relaciona e
interopera y facil¡ta acceso a la información a los d¡st¡ntos usuarios.

ffi

Insumo Proceao Produoto Usuario

Conocimiento generado
por lineas base e
identificación de centros
de or¡gen.
Informaclón y
conocimiento relacionado
a Centros de alta
d¡versidad genética
(centros de alta d¡versidad
b¡ológica).
Alternativas a partir de los
recursos genéticos
nativos y naturalizados
identif¡cadas.
Contenidos relacionados
a la seguridad de la
transferencia,
manlpulac¡ón y utilización
de OVM en relación con la
conservación y la
utilización sosten¡ble de la
biodiversidad-
Información y
conocimiento generado
por el Programa Espec¡al,
por otras instancias del
MINAM y por otros
actores relevantes,
relacionados a los
recursos genéticos
nativos y naturalizados de
importanc¡a para la
bioseguridad.
Marco regulatorio en
bioseguridad,
Documentos del marco
estratéq¡co del PCC.

Gestión de la
Información y
Conocimiento de los
recursos genét¡cos
nativos y
natural¡zados de
¡mportancia para la
bioseguridad.

lnformac¡ón y
Conocimiento de
los recursos
genét¡cos nat¡vos
y naturalizados
de ¡mportanc¡a
para la
bioseguridad
gest¡onados y
difundidos a
públ¡co objet¡vo
(incluye
alternat¡vas a
partir de los
recursos
genéticos nativos
y naturalizados
promov¡das),

Personal del
PCC.
Dirección
General de
Diversidad
Biológica.
Investigadores
y tomadores
de decisión
(entidades
públicas,
privadas,
rvrNAM).
Poseedores
de recursos
genéticos,
Productores
(actores).
Población
escorar y
universitaria,
Poblac¡ón en
general.



Descrinción:

El proceso de gestión de la información y conocimiento comprende las actividades que
perm¡tan med¡ante el uso de métodos, mecan¡smos, herramientas y tecnologías de
gestión del conocimiento (s¡stemas de ¡nformación), difundir y lograr el acceso de la
información y conocimiento tácito (know how) y expllcito (formal) producido por el PCC y
otros actores clave relacionados a la implementación de la Ley que establece la Moratoria
al Ingreso y Producción de organismos vivos modificados al territorio nac¡onal por un

oeriodo de 10 años.

ffi
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7 .2.2. Pñncipales procesos de soporte técnico

Considerando que el PCC constituye una estructura funcional del lt/linisterio del Ambiente,

adscrito a la D¡rección General de D¡vers¡dad Biológica, estos procesos se desarrollan a

través de la citada Dirección General en func¡Ón de lo establecido en el Manual de

Procedimientos - MAPRO del Ministerio del Ambiente, aprobado por Resolución

Ministerial N" 085-2012-MlNAlvl, en lo que corresponda.

8. ORGANIZACION

El PCC es una estructura funcional adscrila a la Dirección General de Divers¡dad
Biológica y por tanto sujeta a los presupuestos que se le as¡gnen y a las auditorías a esta
Dirección General.

El Programa para el Conocimiento y Conservación de los Recursos Genéticos Nativos
con Fines de B¡osegur¡dad tiene la siguiente organización:

. Coordinación del Programa.

. Equipo de Trabajo de Conocimiento de los Recursos Genéticos Nativos y
Naturalizados.

. Equipo de Trabajo de Gestión de la Bioseguridad.

. Equipo de Trabajo de Promoción, Sensibilización y Educación.

9. ORGANIGRAMA

El siguiente diagrama muestra el detalle de la organización del Programa:

i coordinación del 
:

I 
Proerama 

I
!_**"...".*.. ."-'**-l

Equipo de Trabajo de

conocim¡ento de los

Recursos Genéticos
Nativos y Naturalizados

Ice rraoajo oe i
;tión de la l

seguridad 
:

Equ:po de T
Gestión

B¡osegr

Página 30 de 53



FUNCIONES GENERATES

En ejercic¡o de sus competencias, el Programa para el Conocimiento y Conservación de
los Recursos Genéticos Nat¡vos con Fines de Bioseguridad tiene las s¡guientes funciones
generales:

a) Construir las lfneas de base de los recursos genéticos nativos y naturalizados de
importanc¡a para la bioseguridad.

b) Fortalecer el marco regulatorio en bioseguridad.
c) Promover e ¡mplementar el Protocolo de Cartagena en materia de evaluación,

gestión y comunrcación de riesgos.
d) ldentificar y promover alternat¡vas a partir de los recursos genéticos nativos y

naturalizados.
e) Fomentar y facilitar la sensibilización, la educación y la participación del público

relativas a la seguridad de la transferencia, manipulac¡ón y utilización de OVM en
relac¡ón con la conservación y la utilización sostenible de la biodiversidad,

11. FUNCIONESESPECfFICAS

11.1 . Coordinación del Programa

La Coordinación del Programa para el Conocim¡ento y Conservación de los Recursos
Genéficos Nativos con Fines de Bioseguridad, tiene a su cargo la conducción integral del
Programa de acuerdo a las polít¡cas dictadas por el Ministerio del Ambiente. Estará a
cargo de un Coord¡nador del Programa, designado por Resolución Ministerial, a propuesta
del Director General de D¡versidad Biológica. El Coordinador del Programa para el
ejercicio de sus funciones podrá contar con profesionales de apoyo.

Son funciones de la Coord¡nación del Programa:

a) Dirigir y supervisar la gestión de los equipos de trabajo a su cargo, así como
ejercer la autoridad técnico-adm¡nistrativa del Programa,

b) Proponer, desarrollar y coord¡nar la implementación de lineamientos de políticas,
estrategias, marco regulatorio, metodologías y procedimientos orientados al logro
de los objet¡vos y cumplimienio de la finalidad y funciones del Programa.

c) Planificar, organizar, dirigir, coordinar y monitorear la ejecución del Programa,
velando por los resultados e impacto del mismo.

d) Realizar el seguim¡ento y evaluación del Programa,
e) Desarrollar las actividades de articulación, coordinación, comunicación e

intercambio de información pertinente con las Direcciones Generales del Ministerio
del Ambiente, entidades al ¡nterior del sector Amb¡ental, entidades de¡ nivel
nacional y niveles subnacionales, asf como otras instanc¡as relacionadas con el
alcance de los objetivos del Programa, a través de la Direcc¡ón General de
Diversidad Biológica.

f) Desempeñar el rol de nodo fac¡litador del sistema de información de recursos
genét¡cos y bioseguridad, con el apoyo de los equipos de trabajo del programa,

g) Promover el establecimiento de alianzas estratégicas con la soc¡edad civil e
instituciones prrbl¡ces, privadas y de Cooperación Internacional, para impulsar el
desarrollo de las acciones orientadas al logro de los objetivos del Programa.

#Tb,
W
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Asesorar a la Dirección General de Diversidad Biológica y Alta Direcc¡ón del
Ministerio del Ambiente en la toma de decisiones técnicas del Programa.
Gestionar ante la Dirección General de Diversidad Biológ¡ca, los requerimientos de
recursos humanos, presupuestales, tecnológicos y otros necesarios para la
ejecución del Programa.
Informar a la Dirección General de Diversidad Biológica y a la Alta Dirección del

Ministerio del Ambiente sobre los avances, resultados e ¡mpacto del Programa.
Otras funciones que le sean as¡gnadas por la Dirección General de Diversidad
Biológica, vinculadas al Programa-

11.2. Equipo de Trabajo de Conocimiento de los Recursos Genéticos Nativos y
Naturalizados

El Equipo de Trabajo de Conocimiento de los Recursos Genéticos Nativos y Naturalizados
está encargado de formular e implementar la estrategia y acc¡ones para la construcción
de las líneas base de los recursos genéticos nativos y naturalizados de importancia para

la bioseguridad y potencialmente afectados por el ingreso o liberac¡ón al ambiente de
OVM, asf como la identificación de alternativas a partir de los recursos genéticos nat¡vos y

naturalizados.

Son func¡ones del Equipo de Trabaio de Conocimiento de los Recursos Genéticos Nat¡vos
y Naturalizados:

a) Formular, proponer e implementar estrategias y acciones orientadas a la
generac¡ón del conoc¡miento de los recursos genét¡cos nativos y naturalizados
potencialmente afectados por el ingreso o liberación al ambiente de OVM.
Desarrollar los procesos, estándares, metodologias y protocolos, normas, bases o
términos de referencia, contratos y demás ¡nstrumentos en el ámbito de su
competencia y a requerimiento del Coordinador del Programa.
Gestionar la realrzación de los estudios y otras acciones necesarias para llevar
adelante los Drocesos de construcción de las líneas de base de los recursos
genéticos nativos y naturalizados potencialmente afectados por el ingreso o
liberación al ambiente de OVM.
lmplementar acciones y mecanismos orientados a la ¡dentificación de los Centros
de alta d¡versidad genética.

e) Apoyar a la Coordinación del Programa en el desempeño del rol de nodo facllitador
del sistema de información de recursos genéticos y bioseguridad, en el ámbito de
sus competencias.

0 lmplementar acc¡ones y mecanismos orientados a la identif¡cación de las
alternativas a los OVM a partir de los recursos genéticos nativos y naturalizados.

g) lmpulsar políticas y acciones de conservación de los recursos genéticos nativos y
naturalizados potencialmente afectados por el ingreso o liberac¡ón al ambiente de
OVM en coordinación con las autoridades competentes.

h) ldentif¡car en coordinación con el Equipo de Trabajo de Gestión de la
Bioseguridad, los requerimientos y contenidos de los estudios e ¡nvest¡gaciones
que sea necesario desarrollar en el marco de la generación de conocimiento de los
recursos genéticos nativos y naturalizados.

h)

i)

i)

k)

b)
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i) Formular propuestas de cooperación
de inversión pública en el ámb¡to
Coordinador del Programa.
Desanollar los mecan¡smos de coordinación y articulación al interior del Programa,
con las instancias pert¡nentes del M¡nisterio del Ambiente, así como apoyar la
realización de alianzas estratégicas que sean necesarias para el cumplimiento de
las funciones del Equipo de Trabajo,
Elaborar informes sobre los avances y resultados en el ámbito de su competencia
y a requerimiento del Coord¡nador del Programa.
Otras funciones que le sean asignadas por el Coordinador del Programa.

11.3. Equipo de Trabajo de Gestión de la Bioseguridad

El Equipo de Trabajo de Gest¡ón de la Bioseguridad está encargado de formular e
implementar la estrategia y acciones para el fortalecimiento del marco regulator¡o en
bioseguridad, así como la implementación del Protocolo de Cartagena en materia de
evaluac¡ón, gestión y comunicación de riesgos.

Son funciones del Equipo de Trabajo de Gestión de la Bioseguridad:

a) Formular, proponer e implementar estrateg¡as y acc¡ones orientadas a fortalecer el
marco fegulatorio en bioseguridad.

b) Formular, pÍoponer e implementar mecanismos, med¡das y estrateg¡as adecuadas
para regular, gestionar y controlar los riesgos relacionados con la util¡zación, la
manipulación y el movimiento transfronterizo de organismos vivos modificados.

c) Formular, proponer e implementar medidas basadas en la evaluac¡ón del riesgo en
la med¡da necesaria para evitar efectos adversos de los organismos vivos
modificados en la conservación y la util¡zación sosten¡ble de la diversidad
biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana.

d) Desarrollar los procesos, estándares, metodologfas y protocolos, normas, bases o
términos de referencia, contratos y demás instrumentos en el ámbito de su
competencia y a requer¡miento del Coord¡nador del Programa.

e) Proponer al Coordinador del Programa, el marco regulatorio relacionado al control,
vigilancia y monitoreo respecto a la liberación de OVM al ambiente, así como de
evaluación, gestión y comunicación de riesgos (Protocolo de Cartagena).

f) Apoyar a la Coordinación del Programa en el desempeño del rol de nodo facilitador
del sistema de información de recursos genét¡cos y bioseguridad, en el ámbito de
sus compelenoas.

g) lmplementar acciones y mecanismos orientados a la capacitación y asistencia
técnica del MINAM y entidades competentes relacionadas a la ¡mplementación del
marco regulatorio.

h) Formular, aprobar y realizar el seguimiento a la ejecución del Plan Multisectorial de
Vigilancia y Alerta Temprana respeclo de la liberación de OVM en el ambiente
fuera de espac¡os confinados, con el propósito de determinar si existen OVM
liberados en el amb¡ente con fines de cultivo o crianza, con la part¡cipación de las
entidades responsables de la vigilancia y ejecución de las políticas de
conservación,

nac¡onal e internacional, así como proyectos
de su competencia y a requerimiento del

l()

t)
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i)

D

r)

m)

lmplementar acciones y mecanismos orientados al monitoreo de las actividades de

control de las autoridades competentes en materia de vigilancia y control
Formular propuestas de cooperación nacional e internac¡onal, así como proyectos

de ¡nversión púb¡ica en el ámb¡to de su competencia y a requerimiento del

Coordinador del Programa.
Desarrollar los mecanismos de coordinación y articulac¡ón al interior del Programa,

con las instancias pertinentes del Ministerio del Ambiente, así como apoyar la

realización de alianzas estratégicas que sean necesarias para el cumplimiento de

las funciones del Equipo de Trabajo.
Elaborar informes sobre los avances y resultados en el ámbito de su competencia
y a requerimiento del Coordinador del Programa.
Otras funciones que le sean asignadas por el Coordinador del Programa.

1l .4. Equipo de Trabajo de Promoción, Sensibilización y Educación

El Equipo de Trabajo de Promoción, Sensibilización y Educación está encargado de
formular e implementar la estrategia y acciones para la promoción de alternativas a los

OVM a partir de los recursos genéticos nativos y naturalizados, así como fomentar y

facilitar la sensibilización, la educación y la participac¡Ón dei púlblico relativas a la

seguridad de la transferenc¡a, man¡pulación y utilización de OVM en relación con la

conservación y la utilización sostenible de la biodiversidad, en coordinación con el Equipo
de Trabajo de Conocim¡ento de los Recursos Genéticos Nativos y Naturalizados y con el

Equipo de Trabajo de Gestión de la B¡oseguridad.

Son funciones del Equipo de Trabajo de Promoción, Sensibilización y Educación:

a) Formular, proponer e implementar estrategias y acciones orientadas a la
promoción, fomento y facilitación de la difusión de información y conocimiento de
los recursos genéticos nativos y naturalizados potencialmente afectados por el
ingreso o liberación al ambiente de OVM.

b) Desarrollar los procesos, estándares, metodologías y protocolos, normas, bases o
términos de referencia, contratos y demás instrumentos en el ámbito de su
competenc¡a y a requerimiento del Coordinador del Programa.

c) lmplementar acciones y mecanismos orientados a la gestión de la información y

conocimiento de los recursos genétlcos nativos y naturalizados potencialmente
afectados por el ¡ngreso o liberación al amb¡ente de OVM.

d) Apoyar a la Coordinación del Programa en el desempeño del rol de nodo facilitador
del sistema de información de recursos genéticos y bioseguridad, en el ámbito de
sus competencias.
lmplementar acc¡ones y mecanismos orientados al diseño, ejecuc¡ón y evaluación
de las campañas y acciones de información, sensibilizac¡ón, educación y
part¡cipación del públ¡co, relativas a la seguridad de la transferencia, manipulación
y utilización de OVM en relación con la conservación y la utilización sostenible de
la biodiversidad.
lmplementar acc¡ones y mecanismos orientados a desarrollar y gesiionar la
inclus¡ón en los currfculos escolares y universitarios de contenidos de educación
relac¡onados a los OVM, conservación y utilización sostenible de la biodiversidad
eniregados a la población escolar y universitaria.

e)
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r)

lmplementar acciones y mecanismos orientados a promover ias alternativas a los
OVM a partir de los recursos genéticos nativos y naturalizados.
lmplementar acciones de difusión sobre la conservación de la agrob¡odivers¡dad y
bioseguridad.
Formular propuestas de cooperac¡ón nac¡onal e internacional, así como proyectos
de inversión pública en el ámb¡to de su competencia y a requerimiento del
Coordinador del Programa,
Desarrollar los mecanismos de coordinac¡ón y articulac¡ón al interior del Programa,
con las ¡nstancias pertinentes del M¡n¡sterio del Ambiente, así como apoyar la
realizacrón de alianzas estratégicas que sean necesar¡as para el cumpl¡miento de
las funciones del Equipo de Trabajo,
Elaborar informes sobre los avances y resultados en el ámbito de su competencia
y a requerimiento del Coordinador del Programa.
Otras funciones que le sean as¡gnadas por el Coordinador del Programa.

NECESIDAD Y PERFIT DE PERSONAL

12,1. Guadro de necesidades de personal

El Programa para el Conocim¡ento y Conservación de los Recursos Genéticos Nativos
con Fines de Bioseguridad, requiere para el cumplimiento de sus objetivos contar con el
siguiente personal:

CUADRO DE NECESIDADES DE PERSONAL

SECTOR: MINISTERIO DEL AMBIENTE - MINAM
PROGRAMA

Programa para el Gonocimiento y Conservación de los Recursos
Genéticos Nativos con Fines de Biosequr¡dad

s)

n)

r)

K)

12.

Coord¡nador del ProoramaCoordinador del Proqrama
Especial¡sta en
Administración
Especialista en
Planeamiento v Presu

00s
Especialista Responsable
del Equipo de Trabajo

Especialista Responsable del
Equipo de Trabajo de
Conocimiento de los

Recursos Genéticos Nativos
v Naturalizados

01
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006
Especialista en Lfneas de
Base de Recursos
Genéticos

01

02

Especialista Responsable del
Equipo de Trabajo de Gestión

de la Bioseouridad

Especialista Responsable
del Equipo de Trabajo

Especialista en Vigilanc¡a y

Especialista en
Biotecnolooía Moderna
Esoecialista en Biosequridad

1.4 Equipo de T¡abajo de Promoción, Sensib¡lización y Educación

012 Espec¡alisla Responsable
del Equipo de Trabajo

Especialista Responsable del
Equipo de Trabajo de

Promoc¡ón, Sensibilización y
Educac¡ón

01

013
Gestor de la Información y
Conocimiento

01

02

12.2. Perfiles de puestos del personal

12.2.1. Coordinador del Programa

I, FUNCION GENERAL

Conducir la gestión técnico - administrativa del Programa.

II. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESPECIFICAS

a) D¡rig¡r y supervisar la gestión de los equ¡pos de trabajo del Programa.
b) Conducir la implementación de lineamientos de políticas, estrategias, marco

regulatorio, mecanismos, medidas, metodologías y procedimientos orientados al

logro de los objet¡vos y cumplimiento de la finalidad del Programa.
c) Conducir el planeamiento, organización dirección, coordinación, monitoreo y

evaluación de la ejecución del Programa, velando por los resultados e impacto del
mismo.

Coordinador del ProgramaCoord¡nador del Programa
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Dirigir las actividades de articulación, coordinación, comunicación e intercambio de
información pertinente con las Direcciones Generales del l\ilinisterio del Amb¡ente,
entidades al interior del sector Ambiental, entidades del nivel nacional y niveles
subnacionales, así como otras instancias relacionadas con el alcance de los
objetivos del Programa, a través de la Dirección General de Diversidad Biológica.
Promover el establecimiento de alianzas estratégicas con Ia sociedad civil e
instituciones públicas, privadas y de Cooperación Internacional.
Brindar asesoramiento a la D¡rección General de Diversidad Biológica y Alta
Dirección del lvlin¡ster¡o del Ambiente en la toma de decisiones técnicas del
Programa.
Velar por la adecuada respuesta a los requer¡mientos de recursos humanos,
presupuestales, tecnológicos y otros necesarios para la ejecución del Programa.
Elaborar los informes sobre los avances, resultados e lmpacto del Programa.
Otras funciones que le sean asignadas por el Director General de Diversidad
Biológica, vinculadas al Programa.

III. LiNEAS DE AUTORIDAD

Dependencia lineal o ierárquica Director General de Diversidad Biolóqica
Dependencla funcional Director General de Diversidad Biolóoica

Personal del Programa para el
Conocimiento y Conservación de los

Recursos Genéticos Nativos con Fines de
B¡oseouridad

IV. REQUISITOS MÍNIMOS

a) Título profesional universitario en lngeniería, Biología, Ciencias Naturales
Carreras afines.

b) Colegiatura vigente.
c) Maestría o post-grado en Genética, Mejoramiento Genético, Recursos Natural

Biotecnología, Recursos Forestales, Biodiversidad, o mater¡as afines.
Experiencia laboral general no menor de 10 años y experiencia laboral específica
no menor de 4 años en cargos de coordinación o jefatura de programas o
proyectos, experiencia en la conducción de personal.

Experiencia en la Administración Pública no menor de 4 años.
Manejo del idioma inglés a nivel avanzado.
Manejo de Ofimática a nivel usuario.

12.2.2. Especialista en Adm in istración

d)

0

r)

e)
n)

d)

0
s)

Puesto Denominación No de Orden
Especialista en
Admin¡strac¡ón 002
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FUNCIóN GENERAL

Apoyar al Coordinador del Programa en la programación, coordinación, ejécución de las

aitividades r€lac¡onadas con los sistemas de recursos humanos, contabilidad' tesorería,

logística e informática en concordancia con las normas vigentes y las directivas dél
Ministerio del Ambiente.
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il. DESCRIPCION OE FUNCIONES ESPECIFICAS

a) Asistir y asesorar al Coordinador del Programa en temas inherentes a su quehacer
funcional.

b) Administrar el trámite documentario y logístico del Programa,
c) Coordinar con los equipos de trabajo del Programa temas inherentes a su quehacer

funcional, relacionado a los sistemes de recursos humanos, contabil¡dad, tesorería,
logística e informática, en concordancia con lo que determine la Coordinación
Administrativa de la Dirección General de Diversidad Biológica.

d) Apoyar en la organización de talleres, reuniones y eventos a ser realizados por el
Programa.

e) Efectuar las solicitudes y rendiciones de viáticos del personal de la Oficina, en
coordinación con la Administradora de la Dirección General de Diversidad Biológica.

0 Apoyar a los equipos de trabajo, en las contratac¡ones de bienes, servic¡os y personal
requerrdas por el Programa, en concordancia con lo que determine la Coord¡nación
Administrativa de la Dirección General de Diversidad Biológica.

g) Apoyar al Coordinador del Programa en el seguimiento de las actividades
administrativas del Programa efectuando las gestiones y coordinaciones con la
Administradora de la Dirección General de Diversidad Biológica.

h) Elaborar los informes de gestión administrativa del Programa.
i) Emitir periódicamente y/o a solicitud del Coordinador del Programa el Informe de

gestión administrativa y reportes sobre las actividades que realiza.
l) Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le asigne o delegue el

Coordinador del Programa.

III, LíNEAS DE AUTORIDAD

Dependencia lineal o ierárquica Coordinador del Proqrama
DeDendencia funcional Coordinador del Proorama
Eierce mando o supervisión sobre

REOUTSITOS MíNIMOS

a) TÍtulo profesional univers¡tario en Administración, Economía, Contabilidad,
Ingeniería, Cienc¡as Sociales o Carreras afines.

b) Capacitación en Admin¡stración, Sistemas Administrativos o materias af¡nes,
c) Experiencia laboral general no menor de 5 años y experiencia laboral específ¡ca

menor de 2 años en cargos similares.
Exper¡encia en la Administración Pública no menor de 1 año.
Manejo del idioma inglés a n¡vel básico.
Maneio de Ofimática a nivel usuario.

tv.

no

d)
e)
0
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12.2.3. Especialista en Planeamiento y Presupuesto

Puésto Denominación No de Orden

EsDecial¡sta en
Planeam¡ento y Presupuesto 003

I. FUNCION GENERAL

Apoyar al Coordlnador del Programa en la programación, coordinación, e¡ecución de las
actividades relacionadas con los procesos de planificación, presupuesto, inversión pública

y racionalización, en concordancia con las normas.

II. DESCRIPGIÓN DE FUNCIONES ESPECÍFICAS

a) Asistir y asesorar al Coordinador del Programa en temas inherentes a su quehacer
funcional.

b) Participar en la formulación y ejecución del Plan de segu¡miento y repone del

Programa.
c) Coordinar con los equipos de trabajo del Programa temas inherentes a su quehacer

funcional, relacionado a la planificación, presupuesto, inversión pública y
racionalización, en coordinac¡ón con la Dirección General de Diversidad BiolÓgica.

d) Apoyar al Coordinador del Programa en las actividades de seguimiento y evaluación
del Programa.

e) Apoyar al Coordinador del Programa en las actividades de mejora continua y gestiÓn

de la calidad de procesos y productos del Programa.
Participar en la formulación, moniioreo y evaluación de los proyectos de inversiÓn
pública y de cooperación nacional e internacional.
Apoyar al Coordinador del Programa en las actividades planificación y presupuesto del
Programa efectuando las gesliones y coordinaciones con la Administradora de la
Direcc¡ón General de Diversidad Biológ¡ca.
Emitir periódicamente y/o a solicitud del Coordinador del Programa el Reporte del
Seguimiento y evaluac¡ón del avance y resultados (logros) del Programa de
Conocimiento y Conservación de los Recursos Genéticos Nativos con Fines de
Bioseguridad y reportes sobre las actividades que realiza.
Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le asigne o delegue el
Coordinador del Programa.

III. LÍNEAS DE AUTORIDAD

Dependencia llneál o ierárquica Coordinador del Programa

Deoendencia funcional Coordinador del Proqrama

Eiércé mando o superv¡sión sobre

h)
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IV. REQUISITOS MÍNIMOS

a) Título profes¡onal un¡versitario en Admin¡strac¡ón, EconomÍa, Contabilidad,
Ingenierf a, Ciencias Sociales o Carreras afines.

b) Capac¡tación en Planificac¡ón o Planeamiento Estratégico, Presupuesto, Gestión
Prlblica, Modernización de la Gestión Pública o materias af¡nes.

c) Experiencia laboral general no menor de 5 años y experiencia laboral específica no
menor de 2 años en cargos similares.

Experiencia en la Admin¡stración Pública no menor de 1 año.
Manejo del idioma ¡nglés a nivel básico.
Manejo de Oflmát¡ca a nivel usuario.

'12.2.4. Especia¡ista en Derecho

Puesto No de Orden

Profesional en Derecho
004

FUNCION GENERAL

Apoyar al Coordinador del Programa en la programación, coordÍnación, ejecución de las
actividades relacionadas con los procesos de asesoría jurídica con especialidad en
asuntos ambientales,

II. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESPECÍFICAS

Asistir y asesorar al Coordinador del Programa en temas inherentes a su quehacer
funcional.
Evaluar y apoyar en la absolución de las consultas sobre aspectos jurídico /
ambientales con énfasis en b¡oseguridad presentadas por el Programa.
Formular y evaluar propuestas de carácter jurídico - ambiental, en materia de
b¡osegur¡dad.
Emitir opinión sobre la normatividad general y especial¡zada del desarrollo estratégico
de los recursos naturales y bioseguridad.
Elaborar los proyectos de normas relacionadas con el quehacer del Programa.
Formular y revisar los proyectos de directivas y otra documentación propuesta por los
equipos de trabaio.
Integrar comisiones, comités, grupos de trabajo y otros,
Coordinador del Programa.
Em¡tir periódicamente y/o a solicitud del Coord¡nador del
informes sobre las activ¡dades que realiza.
Las demás funciones que en el ámbito de su competenc¡a
Coordinador del Programa.

o)

f)

a)

b)

d)

e)
f)

s)

h)

¡)

en representación del

Programa reportes e

le asigne o delegue el
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III. LÍNEAS DE AUTORTDAD

Dependenc¡a lineal o ierárquica Coordinador del Programa

Dependenc¡a funcional Coordinador del Programa

Eierce mando o supervisión sobre

IV. REQUISITOS MÍNIMOS

a) Título profesional universitario en Derecho
b) Colegiatura vigente.
c) Capacitación en Derecho Ambiental.
d) Experiencia laboral general no menor de 5 años y experiencia laboral específica no

menor de 2 años en cargos similares.
e) Exoeriencia en la Administración Pública no menor de I año

D Manejo del idioma inglés a nivel básico.
g) lManejo de Ofimática a nivel usuario.

12.2.5. Especialista Responsable de Equipo de Trabajo de Conocimiento de los
Recursos Genéticos Nativos y Naturalizados

I. FUNCION GENERAL

Dir¡g¡r, controlar y superv¡sar el accionar del Equipo de Trabajo de Conocimiento de los

Recursos Genéticos Nativos y Naturalizados, Coordinar técnicamente al Equipo de
Traba¡o de Conocimiento de los Recursos Genéiicos Nat¡vos y Naturalizados.

II. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESPECíFICAS

a) Apoyar al Coordinador del Programa en la formulac¡ón, propuesta e implementaciÓn
de estrategias y acciones orientadas a la generación del conocimiento de los recursos
genét¡cos nativos y naturalizados potencialmente afectados por el cultivo o liberación
al ambiente de OVM.

b) Proponer al Coordinador del Programa los procesos, estándares, metodologfas y

protocolos, normas, bases o términos de referencia, contratos y demás instrumentos
que se requieran para la construcción de las lineas de base, identificación de Centros
de alta diversidad genética, así como la identificación de las alternativas a los OVM a
partir de los recursos genéticos nativos y naturalizados.

c) Organizar las acciones de construcción de las lineas de base, identificación de
Centros de alta diversidad genética (centros de alta diversidad biológica), así como la

Denominación
Especialista Responsable del

Equipo de Trabajo de
Conocimiento de los Recursos

Genéticos Nat¡vos y
Naturalizados

Especialista Responsable de
Equipo de Trabajo

Página 42 de 53



identificación de las alternativas a los OVM a partir de los recursos genéticos nativos y
naturalizados.

d) Organizar las acciones para impulsar políticas y acciones de conservación de los
recursos genéticos nativos y naturalizados potencialmente afectados por el ingreso o
liberación al ambiente de OVM en coordinación con las autoridades competentes.
Realizar las coordinaciones con el Equipo de Trabajo de Gestión de la Bioseguridad,
relacionadas a los requerimientos y contenidos de los estudios e investigaciones que
resulten necesarias ser desarrolladas en el marco de la generac¡ón de conocimiento
de los recursos genéticos nativos y natural¡zados.
Proponer al Coordinador del Programa las propuestas de cooperación nacional e
internac¡onal, así como proyectos de inversión pública, orientadas a la generac¡ón del
conoc¡miento de los recursos genéticos nativos y naturalizados potencialmente
afectados por el cultivo o liberación al amb¡ente de OVM.
Apoyar al Coord¡nador del Programa en el desarrollo de los mecanismos de
coordinac¡ón y articulación al inter¡or del Programa, con las instancias pertinentes del
Minister¡o del Amb¡ente, asi como apoyar la realización de alianzas estratégicas que
sean necesar¡as para el cumplimiento de las func¡ones del Equipo de Trabajo.
Elaborar informes sobre los avances y resultados en el ámbito de su competencia y a
requerimiento del Coordinador del Programa.
Las demás funciones que en el ámb¡to de su competencia le asigne el Coordinador del
Proorama.

III. LINEAS DE AUTORIDAD

a) Título profesional universitar¡o en Ingenierfa, Biología, Ciencias Naturales o
Carreras af¡nes.

b) Colegiatura vigente.
c) Estudios de Espec¡alización en Genética, Mejoram¡ento Genético, Recursos

Naturales, Recursos Forestales, Biodiversidad o lemas afines.
d) Experiencia laboral general no menor de I años y experiencia laboral espec¡f¡ca no

menor de 3 años en cargos similares.
Exper¡encia en la Administración Pública no menor de 3 años-
Manejo del idioma inglés a nivel intermedio.
Maneio de Ofimática a nivel usuario.

s)

h)

r)

tv.

f)
s)

Oeoendencia lineal o ierárouica Coordinador del Proorame
Deoendencia funcional Coordinador del Proorama

Eierce mando o superuislón sobre
Espec¡al¡sta en Líneas de Base de

Recursos Genéticos

sIV
áq

REQUISITOS MINIMOS

ft
\í

kx\
i'ml
.*-

?:"7"::
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12.2.6. Especialista en Líneas de Base de Recursos Genéticos

Denominación No de Orden

Esoecialista en Líneas de
Base de Recursos Genéticos 006

t. ru¡raóN GENERAL

Desarrollar las actividades especializadas orientadas a la construcc¡Ón de las líneas de

base de los recursos genét¡cos nativos y naturalizados potenc¡almente afectados por el

cultivo o l¡beración al ambiente de OVM, identificación de centros de alta diversidad
genética e identificación de alternativas a los oVM a part¡f de los recursos genéticos

nativos y naturalizados.

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESPECíFICAS

a) D¡señar las propuestas de procesos, estándares, metodologias y protocolos, normas,
bases o términos de referencia, contratos y demás instrumentos que se requ¡eran para

la construcc¡ón de las líneas de base de los recursos genét¡cos nat¡vos y naturalizados
potencialmente afectados por el cultivo o l¡beración al ambiente de OVM, identificación
de centros de alta diversidad genética e identificac¡ón de alternativas a part¡r de los

recursos genéticos nativos y naturalizados.
b) Desarrollar acciones y mecanismos orientados a la construcción de líneas de base de

los recursos genéticos nativos y naluralizados potencialmente afectados por el cultivo
o liberación al ambiente de OVM, ident¡ficación de los Centros de alta diversidad
genét¡ca e identificación de las alternativas a los OVM a partir de los recursos
genéticos nativos y naturalizados.
Apoyar al Especialista Responsable del Equipo de Trabajo de Conocimiento de los
Recursos Genéticos Nat¡vos y Naturalizados en el desanollo de los mecanismos de
coordinación y art¡culación al interior del Programa, con las instancias pertinentes del
M¡nisterio del Ambiente, así como apoyar la realización de alianzas estratégicas que
sean necesarias para el cumplimiento de las funciones del Equipo de Trabajo.
Apoyar al Especial¡sta Responsable del Equ¡po de Trabajo de Conoc¡miento de los
Recursos Genét¡cos Nativos y Naturalizados en las coordinaciones con el Equipo de
Trabajo de Gestión de la Bioseguridad, relacionadas a la realización de estudios e
investigaciones.
Elaborar informes sobre los avances y resultados en el ámbito de su competencia y a
requerimiento del Especialista Responsable del Equipo de Trabajo.
Las demás funciones que en el ámb¡to de su competencia le asigne el Especialista
Responsable del Equipo de Trabajo de Conocimiento de los Recursos Genéticos
Nativos y Naturalizados.

c)

d)

e)

f)

Página ¡t4 de 53



III. LINEAS DE AUTORIDAD

Dependencia lineal o ierárquica

Especial¡sta Responsable del Equipo de
Trabajo de Conocimiento de los Recursos

Genéticos Nativos v Naturalizados

Dependencia funcional

Especialista Responsable del Equipo de
Trabajo de Conocimiento de los Recursos

Genéticos Nativos v Naturalizados
Eierce mando o superv¡sión sobre

IV. REQUISITOS MINIMOS

a) Título profesional universitario en Ingenierfa, Biologfa, Ciencias Naturales o
Carreras afines.

b) Colegiatura vigente.
c) Capacitación en Genética, lvleioramiento Genético, Recursos Naturales, Recursos

Forestales, Biod¡versidad o temas afines.
Experiencia laboral general no menor de 5 años y exper¡encia laboral específlca no
menor de 2 años en cargos similares.

Experiencia en la Administración Pública no menor de 1 año.
Manejo del ¡dioma inglés a nivel básico.
Manejo de Ofimática a nivel usuario.

12.2.7. Especialista Responsable de Equipo de Trabajo de Gestión de la
Bioseguridad

Puesto Denomlnaclón No de Orden

Especialista Responsable de
Equipo de Trabajo

Especialista Responsable del
Equipo de Trabajo de Gestión

de la Biosequridad 007

d)

f)

s)

t. FUNCION GENERAL

Dirigir, controlar y superv¡sar el accionar
Bioseguridad. Coordinar técnicamente al
Bioseguridad.

del Equipo de Trabajo de Gestión
Equ¡po de Trabajo de Gestión

de la
de la

il. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESPECIFICAS

Apoyar al Coord¡nador del Programa en la formulación, propuesta e implementación
de estrategias y acciones orientadas a fortalecer el marco regulatorio en bioseguridad.
Proponer al Coordinador del Programa la formulación, propuesta e ¡mplementación de
mecanismos, medidas y estrategias adecuadas para regular, gestionar y controlar los
riesgos relac¡onados con la utilización, la manipulación y el movimiento transfronterizo
de organismos v¡vos modificados, en el marco de la promoción e implementación del
Protocolo de Cartagena en materia de evaluación, gestión y comunicación de riesgos.
Proponer al Coordinador del Programa la formulación, propuesta e implementación de
medidas basadas en la evaluación del riesgo en la medida necesaria para evrtar

b)
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d)

efectos adversos de los organismos vivos modificados en la conservación y la

utilizac¡ón sostenible de la divers¡dad biológica, teniendo también en cuenta los

riesgos para la salud humana.
Proponer al Coordinador del Programa los procesos, estándares, metodologías y
protocolos, normas, bases o términos de referencia, contratos y demás instrumentos
que se requ¡eran para el fortalecimlento del marco regulatorio en bioseguridad, asi

como la promoción e implementación del Protocolo de Cartagena en materia de

evaluación, gestión y comunicación de riesgos.
Organizar las acciones de elaborac¡ón de las propuestas de marco regulatorio
relácionado al control, vigilancia y monitoreo respecto a la liberación de OVM al

amblente, así como de evaluación, gestión y comunicación de riesgos (Protocolo de
Cartagena).
Organizar las acc¡ones y mecanismos orientados a la capacitación y asistencia técnica
del MINAII y entidades competentes relacionadas a la implementación del marco

regulator¡o en bioseguridad, implementación de las funciones de control' vig¡lancia y

monitoreo respecto a la liberación de OVM al ambiente, y biotecnologla moderna.
Organizar las acciones de formulación del Plan Multisectorial de Vigilancia y Alerta
Temprana respecto de la liberación de OVM en el ambiente (Plan de Vigilancia y

Monitoreo).
Organizar las acciones y mecanismos orientados al monitoreo de las actividades de
control de las autoridades competentes en materia de vigilancia y control.
Proponer al Coordinador del Programa las propuestas de cooperación nacional e

internacional, asi como proyectos de inversión pública, orientadas al fortalec¡miento
del marco regulatorio en bioseguridad, asÍ como la promoción e implementación del

Protocolo de Cartagena en materia de evaluación, gestión y comunicación de riesgos.
Apoyar al Coordinador del Programa en el desarrollo de los mecanismos de
coordinación y articulación al interior del Programa, con las instancias pertinentes del

Ministerio del Amb¡ente, asi como apoyar la realización de alianzas estratégicas que
sean necesarias para el cumplimiento de las funciones del Equipo de Trabajo.

k) Elaborar informes sobre los avances y resultados en el ámbito de su competencia y a
uerimiento del Coordinador del Programa.

Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le asigne el Coordinador del

Programa.

III. LÍNEAS DE AUTORIDAD

Coordinador del Proqrama

Deoendencia funcional Coordinador del Proqrama

Eierce mando o supervisión sobre

Especialista en Vigilancia y Alerta
Temprana

Especialista en Biotecnología Moderna
Espec¡alista en Biosequridad

IV. REOUISITOS MINIMOS

a) Título profesional universitario en Ingenieria, Biología, Ciencias Naturales o
Carreras afines.

b) Coleg¡atura vigente.

o)

h)

i)
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Estudios de Especialización en Genética, Mejoramiento Genético, Recursos
Naturales, Recursos Forestales, Biod¡versidad, Control, Vigilancia y lvlonitoreo o
temas afines.

Experiencia laboral general no menor de I años y experiencia laboral específica no
menor de 3 años en cargos similares

Experiencia en la Administración Pública no menor de 3 años.
Manejo del ¡d¡oma inglés a nivel intermedio.
Manejo de Ofimát¡ca a nivel usuario,

12.2.8. Especialista en Vigilanc¡a y Alerta Temprana

Puesto Denom¡nac¡ón No de Orden

Especialista en Vig¡lanc¡a y
Alerta Temprana

008/009

I. FUNC¡ON GENERAL

Desarrollar las act¡vidades especializadas orientadas al control, vigilanc¡a y mon¡toreo
respecto a la liberación de OVM al amb¡ente.

DESCRIPCTÓN DE FUNCIONES ESPECÍFICAS

Diseñar las propuestas de procesos, estándares, metodologfas y protocolos, normas,
bases o términos de referencia, contratos y demás instrumentos que se requieran para
la capacitación y asistencia técnica a entidades, formulación del Plan Multisectorial de
Vigilancia y Alerta Temprana respecto de la liberac¡ón de OVM en el ambiente (Plan
de Vigilancia y lvlon¡toreo) y monitoreo de las actividades de control de las autoridades
competentes en materia de v¡gilancia y control.
Desarrollar acciones y mecanismos orientados a la capacitac¡ón y as¡stencia técnica a
entidades competentes relacionadas a la implementación de las funciones de control,
vigilancia y monitoreo respecto a la liberación de OVM al ambiente.
Desarrollar acciones de formulación y seguimiento a la ejecución del Plan
Multisectorial de Vigilancia y Alerta Temprana respecto de la l¡beración de OVIVI en el
ambiente fuera de espacios confinados.
Desarrollar acciones de monitoreo de las actividades de control de las autoridades
competentes en materia de vigilancia y control.
Apoyar al Especialista Responsable del Equ¡po de Trabajo de Gestión de la
Bioseguridad en el desarrollo de los mecanismos de coordinación y articulac¡ón al
interior del Programa, con las instancias pertinentes del Ministerio del Ambiente, así
como apoyar la realizac¡ón de alianzas estratégicas que sean necesarias para el
cumplim¡ento de las func¡ones dei Equipo de Trabajo.
Elaborar informes sobre los avances y resultados en el ámbito de su competencia y a
requerimiento del Espec¡alista Responsable del Equipo de Trabajo.
Las demás func¡ones que en el ámbito de su competencia le asigne el Especialista
Responsable del Equipo de Trabajo de Gestión de la Bioseguridad,

d)

f)
s)

ll.

b)

d)

e)

f)

s)
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III. LíNEAS DE AUTORIDAD

Dependenc¡a lineal o jerárquica
Especialista Responsable de Equipo de
Trabaio de Gest¡ón de la Bioseguridad

Dependencia funcional
Especialista Responsable de Equipo de
Trabaio de Gestión de la Bioseguridad

Eie¡ce mando o supervislón sobre

IV. REQUISITOS MINIMOS

a) Título profesional universitario en Ingenieria, Veterinaria, B¡ología, Ciencias
Naturales o Carreras afines.

b) Colegiatura vigente.
c) Capacitación en Genética, Control y Vigilancia, Producción, Recursos Naturales,

Recursos Forestales, Biodiversidad o temas afines
d) Experiencia laboral general no menor de 5 años y experienc¡a laborel específica no

menor de 2 años en cargos similares.
e) Experiencia en la Administración Pública no menor de I año

0 Manejo del ¡dioma inglés a nivel básico.
g) Manejo de Ofimática a nivel usuario.

12.2.9. Especialista en Biotecnología Moderna

Denominación No de Orden

Especialista en
Biotecnología Moderna 010

I. FUNCION GENERAL

Desarrollar las actividades especial¡zadas en materia de biotecnología moderna.

II. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESPECíFICAS

a) Elaborar y mantener actualizadas Ias listas de los eventos transgénicos l¡berados a

nivel internacional e ind¡car las previsiones para su regulación nacional.
b) Elaborar y mantener actualizado un mapa geopolitico de las regulaciones sobre

organismos vivos modificados, las patentes y su relación con el comercio internacional
tanto de OVM como de productos transgénicos.

c) Promover acciones, lineamientos, normas técnicas y guías para el uso responsable de
la biotecnologia en el marco de la moratoria al ingreso y producción de organismos
vivos modif¡cados al territorio nacional.

d) lmplementar, conduc¡r y supervisar las actividades y acciones relacionadas con el

Protocolo de Cartagena de Seguridad de la Biotecnología Moderna.
e) Desarrollar acciones y mecanismos orientados a la capacitación y asistencia técnica a

entidades competentes relacionadas a la biotecnología moderna.
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h)

i)

0 Establecer lineamientos y coordinar con las entidades responsables de la detección de
OVIVI mediante análisis de proteínas o de ADN para una adecuada implementación de
la norma.

g) Apoyar al Especialista Responsable del Equipo de Trabajo de Gestión de la
Bioseguridad en el desarrollo de los mecanismos de coordinación y articulación al
interior del Programa, con las instancias pertinentes del Ministerio del Ambiente, así
como apoyar la realización de alianzas estratégicas que sean necesarias para el
cumpl¡miento de las funciones del Equipo de Trabajo-
Elaborar informes sobre los avances y resullados en el ámbito de su competencia y a
requerim¡ento del Especialista Responsable del Equipo de Trabajo.
Las demás func¡ones que en el ámbito de su competencia le asigne el Especial¡sta
Responsable del Equipo de Trabajo de Gestión de la Bioseguridad.

III. LINEAS DE AUTORIDAD

Dependencia l¡neal o ierárqu¡ca
Especialista Responsable de Equipo de
Trabaio de Gestión de la B¡oseouridad

Dependencia func¡onal
Especialista Responsable de Equipo de
Trabaio de Gestión de la B¡osequridad

Eierce mando o supefvisión sobre

IV. REQUISITOS MINIMOS

a) Título profesional universitario en BiologÍa o Carreras aflnes,
b) Colegiatura vigente.
c) Capacitación en Biotecnología yio Biología Molecular o temas afines.
d) Experiencia laboral general no menor de 5 años y experiencia laboral específica no

menor de 2 años en cargos similares.
e) Experiencia en la Administración Pública no menor de 1 año.

D Manejo del idioma inglés a nivel básico.
g) Manejo de Of¡mática a n¡vel usuar¡o.

12.2.10. Especialista en Bioseguridad

Puesfo No de Orden

Especialista en Bioseguridad
011

I. FUNCION GENERAL

Desarrollar las actividades especializadas orientadas a la elaboración de propuestas de
marco regulatorio en bioseguridad y para la implementación del Protocolo de Cartagena
en materia de evaluación, gestión y comunicac¡ón de r¡esgos.
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II. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESPECíFICAS

a) Etaborar las propuestas estrateg¡as y acc¡ones orientadas a fortalecer el marco

regulatorio en bioseguridad.
Eláborar las propuestas de marco regulatorio relacionado al control' vigilancia y

mon¡toreo respecto a la liberación de OVM al ambiente, asl como a la implementación
del Protocolo de Cartagena en mater¡a de evaluación, gest¡Ón y comunicac¡ón de

riesgos.
Diseñar las propuestas de procesos, estándares, metodologías y protocolos, normas'
bases o lérminos de referencia, contratos y demás insirumentos que se requieran para

el fortalecimiento del marco regulatorio.
Desarrollar acciones y mecanismos a la capacitaciÓn y asistencia técnica del IMINAM y

entidades competentes relacionadas a la implementación del marco regulator¡o en

bioseguridad.

b)

c)

d)

0

Desarrollar lineamientos y propuestas de análisis de riesgos para

destinados a la investigación en espacios confinados.
Desarrollar lineamientos y propuestas de análisis de r¡esgos para

fuera de espacios confinados, específ¡camente relacionados a los

el uso de OVM

uso de los OVM
OVM con mayor

n)

w

probabilidad de ingreso al pais.
g) Apoyar al Especialista Responsable del Equipo de Trabajo de Gestión de la

Bioseguridad en el desarrollo de los mecanismos de coordinación y articulaciÓn al

interior del Programa, con las instancias pertinentes del lVlinisterio del Ambiente, así

como apoyar la realización de alianzas estratégicas que sean necesarias para el

cumplim¡ento de las funciones del Equipo de Trabajo.
Elaborar informes sobre los avances y resultados en el ámbiio de su competenc¡a y a
requer¡miento del Espec¡alista Responsable del Equipo de Trabajo.
Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le asigne el Especialista
Responsable del Equipo de Trabajo de Gestión de la B¡oseguridad.

LíNEAS DE AUTORIDAO

Dependenc¡a lineal o ierárquica
Especialista Responsable de Equipo de
Trabaio de Gestión de la Biosequridad

Dependencia funcional
Especialista Responsable de Equipo de
Trabaio de Gestión de la Bioseguridad

Elerce mando o supervisión sobre

IV. REQUTSITOS MÍNIMOS

a) Título profesional universitario en BiologÍa o Carreras afines.
b) Colegiatura vigente.
c) Capacitación en Bioseguridad o temas afines.
d) Experiencia laboral general no menor de 5 años y exper¡encia laboral específica no

menor de 2 años en cargos similares.
Experiencia en la Adm¡n¡sfación Pública no menor de 1 año.
Manejo del ¡dioma ¡nglés a nivel básico.
Maneio de Ofimática a n¡vel usuario.

0
s)
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il.

12.2.11. Especial¡sta Responsable de
Sensibilización y Educac¡ón

Equipo de Trabajo de Promoción.
u

'DéROminaclón No de Orden

Especialista Responsable de
Equipo de Trabajo

Especialista Responsable de
Equipo de Trabajo de

Promoción, Sensibilización y
Educación 012

I. FUNCIÓN GENERAL

D¡rigir, controlar y supervisar el accionar del Equipo de Trabajo de Promoc¡ón,
Sens¡bilización y Educación. Coordinar técnicamente al Equipo de Trabajo de Promoción,
Sensibil¡zac¡ón, Educación.

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESPECíF|cAS

Apoyar al Coordinador del Programa en la formulación, propuesta e implementación
de estrategias y acciones orientadas a la promoc¡ón, fomento y facilitación de la
d¡fusión de información y conocimiento de los recursos genéticos nativos y
naturalizados potencialmente afectados por el cultivo o liberación al ambiente de
OVM,
Diseñar las propuestas de procesos, estándares, metodologfas y protocolos, normas,
bases o térm¡nos de referencia, contratos y demás instrumentos que se requieran para
la reelización de las campañas y acciones de ¡nformación, sensib¡lización, educación y
participación del público, así como de la promoción de alternativas a partir de los
recursos genéticos nativos y naturalizados.
Proponer al Coordinador del Programa los procesos, estándares, metodologías y
protocolos, normas, bases o términos de referencra, contratos y demás ¡nstrumentos
que se requieran para la promoción de alternativas a partir de los recursos genéticos
nativos y naturalizados, así como fomentar y facilitar la sensibilización, la educación y
la participación del público relativas a la seguridad de la transferencia, manipulación y
utilización de OVM en relación con la conservación y la utilización sostenible de la
biodiversidad.
Desarrollar acciones y mecanismos orientados diseño, ejecución y evaluación de las
Campañas y acciones de información, sensibilización, educación y participación del
público, relativas a la seguridad de la iransferencia, manipulación y utilización de OVM
en relación con la conservación y la utilización sostenible de la biodiversidad.
Organizar las acciones de gestión de la ¡nformación y conocimiento de los recursos
genéticos nativos y naturalizados potencialmente afectados por el cultivo o liberación
al ambiente de OVM.
Organizar las acciones de difusión sobre la conservación de la agrobiodivers¡dad y
biosegur¡dad.
Organizar las acciones de diseño, ejecución y evaluación de las campañas y acciones
de información, sensibilización, educación y participación del público, relativas a la
seguridad de la transferencia, manipulación y utilizadón de OVM en relac¡ón con la
conservación y la utilización sostenible de la biodiversidad.
Organizar las acciones de desarrollo e inclusión de contenidos de educación
relacionados a los OVM en los curriculos escolares V universitarios.

o)

d)

e)

f)

s)

h)
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¡)

D

k)

organlzar las acciones de promociÓn de las alternativas a partir de los recursos
genéticos nativos y naturalizados.
Proponer al coordinador del Programa las propuestas de cooperación nacional e

inteinacional, así como proyectos de inversión pública, orientadas al Promoción,

Sensibilización y Educación.
Apoyar al Coordinador del Programa en el desarrollo de los mecanismos de

coordinación y articulación al interior del Programa, con las instancias pertinentes del

Ministerio del Amb¡ente, así como apoyar la realización de al¡anzas estratégicas que

sean necesarias para el cumplimiento de las funciones del Equipo de Trabajo.
Elaborar informes sobre los avances y resultados en el ámbito de su competencia y a
requerimienlo del Coordinador del Programa.
Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le asigne el Coordinador del

Proorama.

r)

m)

III. LíNEAS DE AUTORIDAD

Dependenc¡a lineal o ierárquica Coordinador del Programa

Dependencia funcional Coordinador del Programa

Eierce mando o superv¡sión sobre Gestor de la Información v Conocimiento

IV. REOUISITOS MiNIMOS

Título orofesional universitario en Periodismo, ComunicaciÓn o Carreras afines.
Colegiatura vigente,
Estudios de Especialización en Comunicación Estratégica, Capacitac¡ón, Gestión
del cambio o temas afines.

d) Experiencia laboral general no menor de I años y experiencia laboral específica no
menor de 3 años en cargos sim¡lares.

e) Experiencia en la Administración Públ¡ca no menor de 3 años.

D lvlanejo del idioma inglés a nivel ¡ntermedio.
g) lManejo de Ofimática a nivel usuario.

2.2.12. Gestor de la Información y Gonocimiento

a)
b)
c)

I

Puesto Denominación No de Orden

Gestor de la Información y
Conocim¡ento 012

I. FUNCION GENERAL

Desarrollar las activ¡dades especializadas orientadas a la gestión de Ia información y
conocimiento de los recursos genéticos nativos y naturalizados potencialmente afectados
oor el cultivo o liberación al ambiente de OVI\I, así como de la inclus¡ón en los currículos
escolares y un¡versitarios de contenidos de educación relacionados a los OVM,
conservación y utilización sostenible de la biodiversidad entregados a la población escolar
y universitaria
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il. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESPECIFICAS

Diseñar las propuestas de procesos, estándares, metodologías y protocolos, normas,
bases o términos de referencia, contratos y demás ¡nstrumentos que se requieran para
la gestión de la información y conocim¡ento de los recursos genéticos nat¡vos y
naturalizados potencialmente afectados por el cultivo o liberación al ambiente de
OVM,
Desarrollar acciones y mecanismos orientados a la gestión de la información y
conocim¡ento de los recursos genéticos nativos y naturalizados potenc¡almente
afectados por el cultivo o liberación al amb¡ente de OVM.
Desarrollar acciones y mecanismos orientados a desarrollar y gestionar la inclus¡ón en
los curriculos escolares y universitarios de contenidos de educación relacionados a los
OVM, conservación y utilización sostenible de la biodiversidad entregados a la
población escolar y univers¡taria.
Desarrollar acciones y mecanismos orientados a implementar acciones de difusión
sobre la conservación de Ia agrob¡odiversidad y bioseguridad.
Apoyar al Especialista Responsable del Equipo de Trabajo de Promoción,
Sensibilización y Educación en el desarrollo de los mecanismos de coord¡nac¡ón y
articulación al interior del Programa, con las instancias pertinentes del Ministerio del
Ambiente, asi como apoyar la realización de alianzas estratégicas que sean
necesarias para el cumpl¡miento de las funciones del Equipo de Trabajo.
Elaborar informes sobre los avances y resultados en el ámbito de su competencia y a
requerimiento del Espec¡alista Responsable del Equipo de Trabajo.
Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le asigne el Especia¡ista
Responsable del Equ¡po de Trabajo de Promoción, Sensibilización y Educación.

LíNEAs DE AUToRIDAD

IV. REQUISITOS MINIMOS

Tftulo profesional universitario en Educación, Bibliotecolog fa, Ciencias de la
Información, Sistemas o Informát¡ca o Carreras afines.

Capacitación en Gestión de la Información, Gestión del Conocimiento o temas
af¡nes.

Experiencia laboral general no menor de 5 años y experiencia laboral específica no
menor de 2 años en cargos similares.

Experienc¡a en la Administración Pública no menor de 1 año.
Manejo del idioma inglés a nivel básico.
Manejo de Ofimática a n¡vel usuario.

a)

b)

d)

e)

0

s)

ilt.

a)

b)

c)

d)

f)

Depend€ncia lincal o ierárquica

Especialista Responsable de Equ¡po de
Trabajo de Promoción, Sensibilización y

Educación ffih%
Q:,k,",,nt7

Depend€ncia funcional

Especialista Responsable de Equipo de
Trabajo de Promoción, Sensibilización y

Educación
Eierce mando o supervisión sobre
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